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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCTADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACION Y GESTTON (ADYg), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

VISTO: la Nota MTESS - MEC - UTI/N. 01/2023, de fecha 25 de setiembre de 2023,
con Mesa de Entrada Institucional N' 8146/23, presentado por el Señor Alfredo
Mongelós, en su carácter de Cmrdinador General de la Unidad Técnica

Interm¡n¡ster¡al del Consejo Nacional de Educación y Trabajo por parte del

M¡n¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través del mismo remite el proyecto de Resolución "POR U CUAL SE APRUEBA

EL PEREIL PROFESIONAL DE ASISTENCA A U GESTTON CONTABLE EN

PEQUEÑAS, MEDANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS MóDULOS FORMATIVOS

ASOCIADO' CORRESPONDIENTES A U FAMIUA PROFESIONAL DE
ADMINISTRACIóN Y GESTIÓN 6DYG) DEL ATÁLOGO NACIONAL DE
PERFTLES PROFESIONAI.ES (CNPP) - VERSIóN 1':--__

Que, el Perñl Profesional de ASISTENCIA A LA GESIÓN CONTAB|E EN PEQUEÑAS,

MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS y sus Módulos Formativc Asoc¡ados, han

sido diseñados con base en las Guías Metodologicas para: 1) la Defin¡c¡ón de
Perfiles Profes¡onales; y, 2) el Diseño de Modulos Formativm asociados a

Perfiles Profesionales del Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales, ambas

aprobadas mediante la Resolución Ministerial MTESS No 748312020 de f*ha 20

de octubre de 2020, como materiales de gestión que contribuyen al logro de las

¡niciativas estratég¡cas planteadas para el fortalec¡miento de la Educación y
Formación Técnica y Profesional (EFTP) en todos los niveles de cualificación.--

Que, por Resolución MTESS No 732177 de fecha 18 de octubre de 2.017, se ha

aprobado la estructura de los Instrumentos a ser ut¡l¡zados en la Ident¡ficación

de los Perfiles Profesionales y el Diseño de los Modulos Formativos asociados

para la construcción del Catálogo Nacional de Perñles Profesionales.-.--------

Que, ex¡ste la necesidad de fortalecer el sistema ¡ntegrado para la gest¡ón de la

Educación y Formación Técnica y Profesional (EFTP), en coord¡nac¡ón con el

Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) y el sector product¡vo, para avanzar

en la construcc¡ón de un Catalogo Nacional de Perfiles Profesionales que

responda a las neces¡dades del mercado laboral.-------

Que, el citado PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA GESTION CONTABLE EN

PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPR ODULOS FORMATIVOS

DOS, CORRESPONDIENTES A PROFESIONAL DE
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RESOLUCTóN i{TESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
}AóOULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACTON Y GESTION (ADYg), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTTES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

validado conforme a requerimientos del sector product¡vo, con base en las Guías

Metodologicas para la Definición de Perfiles Profesionales y el Diseño de

Modulos Formativos asoc¡ados, en el marco de la construcción del Catálogo

Nacional de Perf¡les Profes¡onales.-----------

Que, la Ley No 5115/13 "Que crea el M¡nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social" en su Artículo 3" "OBIETIVOS" dispone: "Son objetivos principales del

Ministerio, en el ámb¡to de su competenc¡a entre otros, los slguientes: ...4.

Formular, planear, dirigir, cmrd¡nar, ejecutar, superv¡sar y evaluar las polÍticas

nacionales y sector¡ales en las mater¡as socio-laborales, derechos
fundamentales en el ámbito laboral incorporando la perspect¡va de género,

seguridad y salud en el trabajo, difusión de la normat¡va, información laboral y
del mercádo de trabajq diálogo soc¡al, en los confl¡ctos y relaciones de trabajo,
seguridad social, inspección del trabajo, promoción del empleo, intermediación
laboral, formación profesional y capacitación para el trabajo, normalización y
cert¡ficáción de cornpetenc¡as laborales, autoempleo, reconversión laboral y
migración laboral"

el Decreto N' 5.44212016, de fecha 17 de jun¡o de 2016, reglamentó la Ley No

1.6542000 de fecha 26 de diciembre de 2000, que creó el S¡stema Nac¡onal de
Formación y Gpacitación Laboral, y en su artículo 8o establece: "...tendrá las
siguientes funciones: 'b) Planifrar los programas públicos de capacitación; b)
esbbleer las normas de aprobación, mediante la eupdickin de acrd¡taciones,
de las ¡nst¡tuc¡ones de capacitación y acreditarlas conforme con las
d¡spos¡c¡ones del Título II del presente D6reto; c) Esbblecer las normas de
reLonximiento de lc cursos elqi es para impart¡rse en el s¡stema, y velar por
su apliación; entre otras.

Que, por su parte la Ley No 126511987 "QUE MODIFICA LA LEY No 253171"QUE

CREA EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL" ESIAbIECC EN

su Art. 2 o.' "... El SNPP tendrá como finalidad promover y desaffollar la
formación profesional de los trabajadores, en tdos los n¡veles y sectores de la
eanomtb, atendiendo fundamentalmente a la polítia xupacional del Gob¡erno
y al proceso de desarrollo nacional...". Y el Art. 30 establece que: "Para lqrar
su frnalida4 el SNPP üene las sigu¡entes atr¡buc¡ones: a) "Organizar y curdinar
un sistema nac¡onal de fumación profesional y gerencial, de tdos los sectores
de la actividad e@nomlca, con la plítica general del

Que,
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Que,

Asunción, 02 de octubre de 2023.

la Ley No 5749117 "Que establxe la Grb Orgánia del Ministerio de Educación

y Aenciasi en su artículo 28 d¡spone que "La Unidad Técnica Interministerial

será la responsable de instalar y mantener actual¡zado el Sistema Nacional de

Cualifiaciones Profaionales'í Del mismo modo, el artículo 29 establece como

una de las func¡ones de la Unidad Tecnica Intermin¡ster¡al '1..d, "Desaffollar y
mantener actualizado el Caüílqo Nacianal de Pe¡files Profesionales".-----------'

la Ley No 5115/13, en su artículo 11"Func¡ones Generales", establece que la

Máxima Autoridad Institucional en las áreas de rabajo, empleo y seguridad

social, ejercerá las s¡gu¡entes funciones y atr¡buciones generales: inc. 7

'Adqbr medidas de adm¡n¡strac¡ón, cordinacion, superuisión y control

n$esar¡as para asegurar el cumpl¡m¡ento de las Func¡ones de su competenc¡a".'

Art. 10

a. Arbitrar los mecanismos necesar¡os para la ut¡lizac¡ón e implementación

efectiva de los Perfiles Profesionales y sus Módulos Format¡vos asoc¡ados,

aprobados por la presente Resolución, en forma conjunta mn su par del

Ministerio de Educación y Cienc¡as (MEC).---------

b. Encomendar la reüsion y actualización - conforme a requer¡mientos del

sector productivo- de los Perfiles Profes¡onales y sus Módulos Formativos

asociados, aprobados med¡ante la presente resolución.-----

c. Coordinar el acompañamientq m segu¡m¡ento de la efectiva

implementac¡ón de los Perf¡les los Módulos Format¡vos

ados al mismo, ap uoon.-----------------
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RESOIUCTóN iITESS N" 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESTONAL DE ASISTENCIA A LA

GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDuLos FoRMATrvos AsocrADg§, CoRRES?oNDTENTES A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSION 1.------------------

Que,

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAT

RESUELVE:

3
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APROBAR EI ''PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN CONTABLE EN

PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS MóDULOS FORMATIVOS

ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMIUA PROFESIONAL DE

ADMINISTRACIÓN Y GESNóN (ADYG), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP)", conforme al Anexo que forma parte de la
presente Resolución.----

Art. 20 DISPONER que la Unidad Técnica Interminister¡al proceda a:
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RESOLUCTóN ifTESS f{o 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA

GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIEÍ{TES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACTóN Y GESTróN (ADYg), DEL CArÁLOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.-------'----'-----

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Art. 30 COMUNICAR a quienes correspond
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RESOTUCTON MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A tA
ersr¡ó¡r coNTABLE rx peeu¡ñas, MEDIANAS y GRANDES EMpRESAS y sus
MODULOS FORMATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A tA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CilPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

ANEXO I

FAMILIA PROFESIONAL

PERFIL PROFESIONAL:
Asistencia a la gestión contable en pequeñas,

medianas y grandes empresas.

í rMP¿f¿i

Junio, 2023
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ADMINISTRACIÓN Y GESTIóN (ADYG)

NrvEL DE CUALTFTCACTóN: 2 (DOS)
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nesolucrór iffEss No 29612023

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
cesr¡ót CoNTABLE ¡n peeueñls, MEDTANAS y GRANDES EMPRESAS Y sus
¡qóoulos FoRMATrvos AsocIADgs, coRRESnoNDIENTES A LA FAMTLTA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEt CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

PERFIL PROFESIONAL

a Velosoa DE

*Ir ¡vsegi,tikSrd
ii[fESS

Denominación
Asistenc¡a a la gestión contable
en pequeñas, medianas y
grandes empresas.

Nivel de
Competenc¡a

2 (dos)

Familia
P¡ofesional

Administración y Gestión
(ADYG)

Código del Perfil ADYG OO72 2

Competenc¡a
General

Desarrollar actividades en la asistenc¡a y apoyo a la gestión contable,
financiera y económica, en pequeñas, med¡anas y grandes empresas,
de acuerdo con las normas nacionales e internacionales de información
financiera y leyes vigentes, supervisión mediante, con criterios de
calidad y efic¡encia, sustentado en el uso de herramientas tecnológ¡cas
y serv¡c¡G v¡rtuales

Ocupaciones y Puestos de Trabajo Código CPO

Secretario Administrat¡vo, n¡vel medio
Auxiliar Adm¡n¡strativo
Asistente Adm¡nistrat¡vo

343t

Auxil¡ar Admin¡strativo contable
Aux¡l¡ar Adm¡nistrativo 3439

Operador de máquina, tratamiento de dat6
Operador, entrada de datos/computadora (digitador) 4t73
Operador, computadora 4174

As¡stente junior impos¡t¡vo s/c
Operador de plataformas v¡rtuales de ¡nst¡tuciones de gestión públ rca. s/c
As¡stente técn¡co contable s/c
Operador de Sistemas Contables computarizados s/c
Gestoría de apertura de empresas un¡personales slc
As¡stente contable en la gestión de ¡nventario S/C

@)
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3433

4111

6



I t_ TR"ABrl(), EllPL[O .UBA APO.J[PORO][O]IBI..{P0
\..¡ -l'§tcURID.{D SOCtll Uil l-t.l AI GL'.UhltiOfrOL{

G0BIERNOoTL PARAGUÁl

PARAGUAY REKUAIffi
RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUTOS FORMATWOS ASOCTAD9S, CORRESPONDTENTES A LA FAMTLTA
PRoFESTONAL DE ADMil{TSTRACTON Y GESTTON (ADY§), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSION 1.------------

Asunclón, 02 de octubre de 2023.
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Sector€s productiyos y t¡po de organizaciones en las que se
inteEra Código CNAEP

70

69
M- Activ¡dades Profesionales, C¡entíf¡cas y Técnicas
Actividades jurídicas y de Contabilidad.
Actividades de las Of¡c¡nas Centrales y Consultorías de gestión
empresarial.
Se desempeña como asistente y apoyo técnico contable de nivel medio, en pequeñas,

medianas y grandes empresas, tanto públicas o privadas. Las func¡ones se desarrollan en
la gestión y as¡stenc¡a en los procesos contables y afines, siguiendo las reglas y
especificac¡ones de los manuales de tareas y procedimientos, con supervisión del gerente,

encargado o superior de la empresa.
Código de la

Unidad de
ComDetenc¡a

Unidades de competencia

uc0149_21. Efectuar bajo supervisión, registros contables en
los libros obl¡gator¡os y aux¡l¡ares.

3433 uc0150 2
2. Real¡zar bajo supervisión, la asistenc¡a técnica en

la llquidación y presentación ¡mpos¡t¡va, f¡scal y
tr¡butaria.

3433 uc0151 2
3. Reg¡strar bajo supeMsión, actual¡zaciones,

ajustes y correca¡ones de asientos contables en
los libros y anotaciones operat¡vas.

3439
3431

uc0152 2

4. Realizar bajo supervisión, asistencia para las

inscripciones en los registros tr¡butarios, fiscales
y mun¡cipales de micros, pequeñas y medianas
empresas.

uc0153_2
5. Gestionar bajo superv¡s¡ón, solic¡tudes e

inscr¡pc¡ones para imprentas, registros públicos
y otras of¡c¡nas públicas y privadas.

4113
47tt6. Operar apl¡cácjones ¡nformáticas básic¿s.

&gu ad §*d Minisra

Código CPO

3433

3439

uc0729_2

t\ITESS
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nesoluc¡ón MTEss N" 2¡,612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
eesnót coNTABLE en peeurñls, MEDTANAS y GRANDES EMpRESAS y sus
uóout-os FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMILH
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACION Y GESTTON (ADYg), DEt CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSION 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.
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Denominackín UCl. Efectuar bajo supervisión, r€g¡stros contables en los
libros obligabrios y auxiliares.

uc0749_2 N¡Yel de cualificación 2 (dos)Código

E¡ementos de
compeEnc¡a

C.D.1.1. Comprobar que los datos documentales generados en
las operaciones se han realizado en base a las normat¡vas legales
vigentes.
C.D.1.2. Ident¡fic¿r cáda t¡po documental, de acuerdo con las

característ¡cas del proceso operat¡vo a f¡n de ident¡ficar la masa
patr¡mon¡al y las cuentas que representan cada uno de ellos, con
el fin de real¡zar poster¡ormente los reg¡stros en 16 sistemas
especializados de contabilidad y finanzas, bajo supervisión y
coordinación del superior.

C.D.1.4. Reg¡strar en los libros principales y auxiliares
prel¡m¡nares, a@rde a las diferentes transacciones generadas en
el c¡clo oDerat¡vo de una empresa en marcha, bajo supervisión.
C.D.1.5. Manejar software especializado para control de la

información del proceso generado en los hechos contables, con

seguridad, onfidencialidad y basado en los manuales de
procedimientG contables.
C.D.2.1. Realizar la codificación del plan de cuenta en base a la
clasificación de las cuenbs patr¡mon¡ales y de resultados,

considerando las normativas legales vigentes en la materia,
C.D,2,2. Clasificar las cuentas en base a act¡vos corrientes y no
corr¡entes, pasivos corr¡entes y no corrientes, las cuentas de
resultados y cuentas de orden, prev¡o a los ajustes y anotac¡ones
aux¡l¡ares verificados y autorizados por el superior.
C.D.2.3. Reg¡strarlas cuentas cons¡gnadas en el manual de
cuentas teniendo en cuenta el sistema o medio tecnolfoico
util¡zado previa veriñcación del Plan de cuentas asociado al

mismo, con el cotejo y ajuste requeridm, previo informe al

superior y aprobación debida.

EC2.Real¡zar el cotejo
de la mdificación del
Plan de Cuentas, para

su registro contable,
según normat¡vas
legales v¡gentes.

EC3. Mantener bajo
supeMsion,
actual¡zados ehPlan y

C.D.3.1. Ajustar la codificación del plan de cuenta en base a las

nuevas op€racjones o transacc¡ones que van surgiendo, bajo
estr¡cta ver¡ficac¡órf.m{¿ac¡ón del encargado contable.

fi
del

quiddSocrd

MTESS

Criterios de desempeño

C.D,1.3. Real¡zar las diferentes m¡nutas contables,
cronológicamente, ajustándose a los planes y manuales de
cuentas, cons¡derando los valores documentales y ten¡endo en
cuenta lo sustentado en los pr¡ncipios en la part¡da doble y las

NIIÉ.

ECl. Efectuar el
control de datos
documentales
generados en los
hechos contables,
aplicando la normativa
vigente y las Normas
Internacionales de
Información Financiera
(NIIFS).

(Í,.
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RESOLUCIóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDutos FoRMATrvos AsocrADgs, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLTA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACTON Y GESTTON (ADYG), DEL CATALOGO
NACTOilAT DE PERFTLES PROFESTONALES (CNpp) -VERSTóN 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023
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Denominación UCl, Efectuar bajo supervisión, reg¡stros ontables en los
!ibros obligator¡os y aux¡l¡ares,

Código uc0149 2 Nivel de cua!¡f¡cac¡ón 2 (dos)

Elementos de
competencia Criterios de desempeño

C.D.3.2. Ampl¡ar la codificación acorde a las característ¡cas de
las cuentas, mediante la aparición de nuevos hechos contables,
y aprobados prev¡amente por el encarqado y super¡or contable.
C.D.3.3. Consignar en el manual de cuentas las nuevas cuentas
generadas en los hechos contables o transacciones nuevas¡ con
las descripciones claras y específicas, evaluadas y verificadas por
el equ¡po contable y técnicos especialistas.

EC4. Registrar 106

as¡entos contables en
los libros princ¡pales y
auxiliares hab¡l¡tad6,
en base a la legislación
v¡gente en materia
contable y tributaria.

C.D.4,1. C-otejar de rnanera cronológica las transacc¡ones
mensuales, para proceder a lo§ registros en borradores o
auxiliares, próximas a ser verificadas para su alta en los libros
principales y aux¡liares, con acompañam¡ento directo del
contador o encargado of¡c¡al contable.
C.D,4,2, Real¡zar el control en cuanto a la correcta cons¡gnación
de las cuentas acreedoras y deudoras, en base al Manual y Plan

de cuentas de la empresa.
C.D,4.3, Real¡zar el c¡erre correcto mensual de los libros
pr¡nc¡pales y auxiliares hab¡litados v¡qentes,

9

,..

Manual de cuentas, de
acuerdo con el
mov¡m¡ento operativo
de las transacciones'
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Contexb de aplicación
Medios y mater¡a l€s
Software conbble, flnanciero y tributario especializado. S¡stemas operativos.

Procesadores de textos. Planillas electrónicas. Apl¡caciones o software especializados de

liquidación ¡mpos¡t¡va. Gestor de arch¡vos ürtuales (nube). Correos electrónicos. Agendas

electrónic¿s. Conexión a Internet. S¡stema de comunicación en red LAN. Calculadoras

¡ncorporadas. Scanner. Impresoras. D¡scos de resguardo externo.

Información
Se utilizan y aplican reglas y normas nacionales e ¡nternacionales de información

financiera.
Se basa en 16 Manuales de proced¡m¡entos técnicos y de tareas.

Verificac¡ón y cotejo de extract6 y movim¡entos físicos y electrónicos de las operac¡ones

con los reg¡stros específicos de registr6 contables. Informes detallado§ de los

mov¡m¡entos contables realizados en las minutas y prev¡os a reg¡stro en los l¡bros. Normas

de control de calidad, Normativas v¡gentes sobre manejo de fondos Leg¡slac¡ón apl¡cada

v¡gente. F¡chas de control convencional y electrónico.
Ley N' 6380/2019 - De Modernización y Simplificac¡ón del S¡stema Tr¡butario Nac¡onal.

Ley N'861/96 - General de Bancos, Financieras y O'tras Entidades de Créd¡to.

Ley No 57822016 - De Modernización y Fortalecimiento de las Normas que Regulan el

Funcionam¡ento del Sistema Financiero Paraguayo.

Normas de Calidad ISO:9001 - Sistema de Gestión de Glidad.
Ley N' 1034/1983 - Del Comerc¡ante.
Ley N' 1160/1997 - Codigo Penal Paraguayo.

Normas Internacionales de Información F¡nanc¡era NIIFs

Princ¡ les resultados de tra
M¡nuta de asiento6 contables por número y fecha de comprobantes.
Planilla de rnov¡m¡entos de fondos financleros y bancarios: Se completa las mismas y

remite al departamento de contable financiero según los extractos generados.

Codific¿ción de documentac¡ones: Se clasifica y se numera cada documento en
part¡cular para inclu¡r en el s¡stema de archivos.

órdenes de pedidc y ventas: Se ordena por fecha y hora en que se generanr con

verificación con la sección de ¡nvenbr¡o para enüo a la sección de ventas y compras.

Informe sobre Presupuestos aprobados: preparación de informe sobre los

presupuestos pedidos por clientes, y solicitados a proveedores para entrega al superior

asignado de presupuestos.

Codificación y control de comprobantes para registro contable: recibos, pagarés,

boletas de depositos, plan¡llas de pagos de salarios y aguinaldos, l¡bros laborales,

liqu¡dac¡ones de salarios, elaboración de cheques, control de facturac¡ones,

declaraciones juradas liqu¡dadas, ñcha de control de bienes de cambio, cuadros de

revalúo y deprec¡ac¡ones, notas de déb¡tos y créd¡tos. extractos bancar¡os y

f¡nanc¡eros, documentos de serv¡cios públims.
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEEA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA

GESIIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, ],IEDIANAS Y GRANDES EiIPRESAS Y SUS

MóDULoS FORMATIVOS ASOCIAD9S, CORRESPONDIEI{TES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE ADMINTSTRACTON Y GESTTON (ADYg), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunc¡ón, 02 de octubre de 2023.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE ASISTENCIA A LA
GESIIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOC¡ADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSIóN 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.
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UC2.Realizar bajo supervisión, !a as¡stencia técnica en la
liquidación y presentación impositiva, fiscal y tributaria.Denominación

t{¡vel de cualificación 2 (dos)Código

Criterios de desempeñoElementos de
competenc¡a

C.D.1,1, Preparar lm libros impos¡t¡vos referente a los registros
de compras y ventas del IVA, generados de los comprobantes del
mes afectado, con las anotac¡ones de los valores inclu¡dos en las

facturaciones de ingresos y gastos (Claslficadm), para el
pcter¡or cálculo de liquidación respectivo, con supervisión
específica del superior.

C.D,1,2, Clasificar en planillas especiales, las facturaciones en
exentas, gravadas, con indicación de los porcentajes del
impuesto aplicados

C.D.1,3. Determinar con claridad los valores reales y exactos
relacionados a las ventas y posibles importes de impuesto
liquidado que se generan, con verif¡cac¡ón técnica del super¡or
contable.

C,D,1,4, Cotejar con @ntroles cruzados y conc¡llados, de los
valores e ¡mportes en los libros impos¡t¡vos, con los importes en
los comprobantes de compras, ventas y gastos del m¡smo
periodo.

EC1. Preparar los
libros de compras y
ventas, referente a las

operaciones gravadas
y exentas periodicas,
con aplicación de las

normas lmpositivas y
contables.

C.D.1,5. Verificar que las declaraciones juradas reflejen con
exactitud los valores a Informar al órgano fiscal, previa

verific¡ción y aprobación del encargado operat¡vo de las

liqu¡daciones ¡mposit¡vas.

C,D.2.1. Realizar lc élculos a fin de cotejar la correcta
apl¡cac¡ón de los ¡mportes discr¡minados tanto de los valores
base, así como el valor de impuesto respectivq considerando las

reglas del débito y crédito fiscal, basado en las normativas
v¡gentes.

C.D.2,2, Efectuar el élculo del ¡mporte de la tasa de impuesto,
discr¡m¡nado en las tasas del 5o/o y l0o/o, en el caso del impuesto
al valor agregado, según la regla de l¡qu¡dac¡ón vigente.

C.D,2.3. Calcular diversas tasas impos¡t¡vas aplicables a tipo
impositivo, como por ejemplo el IRE u otros, basados en la
estructura ¡mpo6it¡ nVA

L

EC2. Procesar los

élculos der¡vados de
los registros
operativos, para

liquidación del
impuesto mensual,
periodico o anual,
teniendo como base los
formularios vigentes
según la normativa.
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C.D.2.4. Realizar el control de datm tanto del registro ún¡co del
contr¡buyente, asícomo del cllente y proveedor que se cons¡gnan
en los comprobantes impos¡tivos.

Ec3.Real¡zar bajo
supervisión, los ajustes
prev¡os en cuanto a
¡mpotes de los libros
¡mpmitivos de
compraventa, para la

liquidación final y
registro en los libros
contables'

C.D.3.1. Elaborar los ajustes en cuanto a los diferentes hechos

contables generados en la transacción de aompraventa, pago de
interés, alquileres y otras operaciones, que afectan el proceso de
liquidación ¡mpos¡t¡va, con los cálculos y anotac¡ones auxiliares,
que servirán de base para los registros en los libros contables,
prev¡a verificación y supervisión del superior.
C.D.3.2. Ajustar en los libros ¡mpos¡t¡vos las transacc¡ones

atend¡endo la tasa que se estipula en la normativa legal vigente.
C.D.3,3. Ajustar la codificación del archivo de los diferentes
hechos contables generados y respaldados en sus respectivas

documentaciones, referente a las liquidaciones ¡mpos¡t¡vas y
respaldadas en las declaraciones juradas, en base a las

normativas vigentes.

Ec4.Real¡zar la

asistenc¡a en la
presentación de las

l¡quidaciones o
declaraciones
impo6itivas en las
plataformas d¡g¡tales,
adecuado a los
reg¡stros contables y
en base las leyes
vigentes.

C.D.4.1. Cotejar las documentaciones recepcionadas, a fin de
verificar los importes consignados en los libros compra - venta
del IVA, con el objeto de cargar y presentar las liqu¡dac¡ones
finales en la plataforma f¡scal, con estricta supervisión del
contador o encargado de las liquidac¡ones impos¡tivas.

C.D.4.2. Ver¡ficar la carga de dat6 en la planilla de cálculos para

la determinación del impuesto a ser abonado o traslado al

s¡gu¡ente mes, ten¡endo en cuenta los saldos técnicos,
f¡nancieros y contables, prev¡a presentación de verificación y
corroboracion del encargado técnico impositivo.

C.D.4.3, Preparar la declaración jurada vigente, teniendo en
cuenta las características técnicas del tipo de rég¡men a ser
declarado, bajo supervisión y según las normativas vigentes.

1,2

RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEEA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESrIóN CONTABLE EN PEQUEÑA' MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDULos FoRMATrvos AsocrADgs, CoRRESPoNDTENTES A LA FAMTIIA
PROFESIONAL DE ADÍ'iIilISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATATOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CilPP) -VERSTON 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.
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RESOIUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAI SE APRUEBA Et PERFIT PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDULos FoRMATrvos AsocrADgs, CoRRESPoNDTENTES A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIOI{ALES (CNPP) -VERSION 1,--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Conbxb de aplicación
Medios y mater¡ales
Software o plataformas de entes públicos habilitadc. Sistemas operat¡vos. Procesadores
de textos. Planillas electrón¡cas. Gestor de correc electrónicos. Agendas electrónicas.

Conexión a Internet. Sistema de comunicación en red LAN. Scanner. Impresoras, D¡scos

de resguardo externo. Archivos en las nubes. Archivos convencionales. S¡stema contable,
f¡nanciero especial¡zado.

Información
Se utilizan y apl¡can reglas y normas de los Manuales de proced¡m¡entos y de funciones
contables. Informes detallados de los movimientos de compras, ventas, gastos,

sustentados en las facturas legales. Normas de control de calidad. Normat¡vas vigentes
sobre liquidaciones ¡mpositivas.
Plan y Manual de cuentas adaptado según la polít¡ca contable y financiera del ente.
Ley N'6380/2019 - De Modern¡zación y Simplificación del Sistema Tributario Nacional.
Resoluc¡ones impositivas emanadas del órgano rector.
Principales resultados de trabajo

Plan¡lla de movimientos de compras, ventas y gastos:

LJenado de formulario y declarac¡ones juradas auxiliares.
Libros de compras y ventas ¡mpositivas.
Codif¡cación de documentaciones y dedaraciones juradas, con sus códigos contables
aplicables.
Plan de actualización sostenible y sustentable del proceso de liquidación impositiva.

Resumen en planillas y gráficos del Presupuesto que ¡mplica los pagos de impuesto,
y su afecüción en la estructura de los estados contables, en cálculos o anotac¡ones

¡ores ¡nformes formales denBolds la empresa.auxiliares sustento de poster
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDUtos FOR]IIATIVOS ASOCIAD9S, CORRES?ONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

6¡

= cía Veloso
eneral

Denominación

2 (dos)uc0l51_2 Nivel de cualificaciónCódigo

Elementos de
comD€Enc¡a

Cr¡ter¡os de desempeño

empresa.

C,D.1.2. Realizar conciliaciones de saldos arrojados en los libros
acumulatlvos, con los saldos contables, de tal forma que los

mismos reflejen valores reales para posteriores elaboraciones de
estados contables, bajo supervisión técn¡ca del super¡or contable
y financ¡ero.
C.D.1,3. Efectuar los registros auxiliares de los valores, cuentas,

anotaciones y otros datos, que difieran de los comprobantes que

sustentan 16 registroG contables, según la política de control
contable.
C.D.1.4, Efectuar informe detallado de ajustes de asientos, al

super¡or para aprobación o rectificación, teniendo en cuenta las

masas patrirnon¡ales afectadas, de acuerdo con las normas
técnicas contables y normat¡vas vigentes.

ECl.Efectuar la
verific¡ción de los
as¡entos reg¡strad06 en
lm libros con las
documentaciones,
previas a la confección
de 106 estados
contables.

C,D.2.1. Real¡zar la ¡dentificac¡ón de los reg¡stros cronológicos
en los libros princ¡pales, con las propuestas auxiliares para las

correcciones (contraasientos), de aquellos que cuentan con

d¡ferenc¡as tanto en montos, fechas, numeraciones correlat¡vas,

denominaciones de cuentas, o explicaciones, aplicando las

técn¡cas contables de correcc¡ón de asientos, bajo estr¡cto control
y supervisión del superior.
C.D.2.2. Efectuar los informes prel¡m¡nares de aquellos asientos
de hechos contables, que requieren ser ajustado§ con otros
reg¡stroG, identiñcando claramente el origen documental, su

efecto posterlor en los estados contables y declaraciones juradas

verificación del superior encargado.y puestas, bajo
C,D.2.3. Preparar las conciliac¡ones auxiliares de todas las
partidas patrimoniales, ajustándose a datos reales que figuran en

los comprobantes generados, en referencias a los datos que

figuran en todo el proceso contable, previas a la elaboración de
106 estados contables, con aprobación de dichos datos por el

supenor.

EC2. Cotejar los
as¡entos contables con
los comprobantes¿ con
informe de 106 ajustes
técnicos necesarios,
previa verificación de
los valores.
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UC3.Registrar bajo supervisión, actualazaciones, aiustes y
correcc¡ones de asientos ontables en los libros y anotaciones
operat¡vas.

C.D.1,1. Cotejar los reg¡stros (asientos contables), con los

comprobantes respaldatorios, por periodos de tiempos
específicos, en base a los manuales operativos contables de la
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nrsolucrót MTEss No 23612023

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PERF¡L PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
eesnór cor{TABLE en peeu¡ñrc, MEDTANAS y GRANDEs EMpREsAs y sus
¡,tóouros FoRMATwos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAitrLrA
pRoFEsroNAL DE ADMrlrsrucrót y eesr¡ór (ADyg), o¡t clrÁroco
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (Cf{pp) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Denominación
UC3,Registrar bajo supervisión, actualizaciones, ajustes y
correcciones de as¡entos ontables en los libros y anotac¡ones
operativas.

Código uco151 2 Nivel de cualificación 2 (dos)

EC3,Mantener
actualizado en forma
cronologica, bajo
supervisión, el registro
contable, ten¡endo en
cuenta las normas
¡nternacionales de
información fi nanciera.

C.D.3.1, Confeccionar resúmenes actual¡zados de los asientos
resultantes de los registros de hechos económicos, obten¡dos, en
base al s¡stema contable y financiero especializado de la
empresa.
C.D.3.2. Elaborar registros auxiliares de actualización de los
as¡entos contables, de acuerdo con los comprobantes que se
generen en el proceso operat¡vo y periódico del negocio, como
sustento para los registros en los libros pr¡nc¡pales y aux¡liares,
bajo supeMsión.
C.D.3.3. Real¡zar anotaciones previas y auxiliares, para los
cierres de libros periodico, con verific¿ción de los saldos de las
cuentas afectadas, y corroboración de las masas patr¡moniales
que afectarían los estados contables, basados en las normas y
procedimientos contables, financieros, fiscales y disposiciones
legales vigentes, con verificacjón y supervisión.
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nrsoluc¡ór MTEss No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEEA Et PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE en peQUeÑlS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULoS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAITIILIA
PROFESIONAT DE AD]IIINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.
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Conbxb de aplicackín
Medios y mater¡a les
Sistema de Control por Plant¡llas preestablec¡das. Softwares contables y financieros
espec¡al¡zados. S¡stemas operativos. Procesadores de textos. Plan¡llas electrón¡cas. Gestor
de correos electrónicos. Agendas electrónicas. Conexión a Internet. Sistema de
comunicación en red LAN. Sc¿nner. Impresoras. D¡scos de resguardo externo. Archivos
en las nubes. Archivos convencionales. Fichas de control de mov¡m¡entos de bienes de
c¿mb¡o convenc¡onales.
Información
Se utilizan y apl¡can reglas y normas de los Manuales de procedimientos de los sistemas
contables, financ¡eros y control admin¡strativo. Ordenación, ajuste y actualización de
mov¡mientos de los asientos contables. Informes detallados de los saldos y manten¡m¡ento
al día de las masas patrimoniales. Normas de control de cal¡dad. Normativas vigentes
sobre hechos contables, aspectos financieros y referente a temas fiscales aplicables.,
basado en la Legislación vigente.
Plan y Manual de cuentas adaptado según la politica contable y financiera del ente.
Ley N'6380/2019 - De Modernización y Simplificación del Sistema Tr¡butar¡o Nacional.
Normas de Cal¡dad ISO:9001 - S¡stema de Gestión de Gl¡dad.

i\¡

16

Principales resultados de trabajo
- Elaboraclón de planillas de movim¡entos afectados en los as¡entos contables.
- Registro en las Planillas de mov¡m¡entos de saldos de cuentas clas¡ficadas activas,

pasivas, de patrimon¡o neto, de resultados y otras aplicadas en el proceso contable.
- Documentac¡ones aux¡l¡ares y anotac¡ones de los cornprobantes generados, y su

aplicación a las cuentas clasificadas, para uso poster¡or en el registro del ciclo
contable.

- Plan de sctenibilidad en cuanto a las actualizac¡ones de 16 as¡entos contables que se
van ¡nsertados en 106 l¡bros principales y auxiliares, según los documentos y formatos
del ente.
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POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE ASISTENCIA A LA
eesr¡ót coNTABLE en p¡eueñls, MEDTANAS y cRANDES EMpRESAS y sus
MóouLOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FA]I,IILIA
PROFESIONAT DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

UC4.Realizar bajo supervisión, as¡stenc¡a para las
inscripciones en los reg¡stros tributarios, fisca les y municipales
de micros, pequeñas y medianas empresas.

Nivel de cualificación 2 (dos)Código uc0152_2

Cr¡ter¡os de desemp€ñoElementos de
compeEnc¡a

C.D.1,1, Elaborar los formularios (en auxiliar) relacionados a

las inscr¡pc¡ones, aperturas, gest¡ones de presentación, datos
requeridos, actualizaciones de datos, y otros exigidos por

organ¡smos de gestión pública de control, regidos por las

normas vigentes
C.D.1.2. Preparar el legajo para presentación d¡gital en las
plataformas ofic¡ales, de copias autenticadas de documentos de
ident¡dad, copias de facturas de serv¡cios públicos, croquis de
ubicación, detalles y datos empresar¡ales requer¡dos, en orden
a las especificac¡ones del proceso de on

C,D.1.3. Realizar informes detallados respecto a cada t¡po de
solicitudes, relacionado a los formularios, costos operativos,
plazos de provisión, con sus correspondientes códigos
ident¡ñcativos internos, con fines de reg¡stro en 106 s¡stemas
contables ¡nformatizados, basados en los manuales
procedimentales de la empresa.

ECl, Elaborar
formularios de
¡nscr¡pc¡ones y reg¡stros
en las ent¡dades de
gestlón pública,
conforme a las
normativas vigentes y
supervisión del superior.

C.D.2.1. Real¡zar los cotejos y conciliaciones de los datos
incluidos en las diferentes documentaciones y formularios tanto
de gestión contable, como tr¡butaria o financiera, previa

verlficación y seguimiento del superior, con el fin de incorporar
a los sistemas internos espec¡al¡zados y plataformas of¡ciales

hab¡litados, teniendo en cuenta los cr¡terios de las normat¡vas

viqentes.
C.D.2.2. Informar con las herram¡entas tecnologicas
hab¡litadas, sobre la integridad en el funcionam¡ento operativo
de las plataformas digitales, con resúmenes codificados de los

formularios generados, impresión en físicq adecuado a las

exiqenclas y supervisión del superior.
C.D.2,3. Mantener actualizado los registros relac¡onados a

movim¡entos, datos y requis¡tos sol¡citados por instituciones

bancar¡as y/o financieras, con ajustes y presentac¡ones de estos

en los soportes de la web, previa verificación y aprobación del

encargado o supe rior del nivel o departamental.

EC2. Real¡zar prev¡a

aprobación del superior,
el envío digital o
remisión en físico de las

diferentes
documentaciones
generadas en la
inscripción, de acuerdo
con la plataforma digital
o medios
convencionales de las
inst¡tuc¡ones públicas,
bancarias y/o
financieras.
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RESOLUCTóN MTESS No 23612029

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMTilISTRACIóN Y GESTIóN (ADYG), DEL CATÁLOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTóN 1.------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

9ttoIgtt
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1o¡¡¡¡rr' Secreter¡a General

EC3.Reg¡strar bajo
supervisión, en minutas
de as¡entos los
documentos de
apertura, constitución y
gest¡ón en inst¡tuciones
públicas, bancarias y
financieras basado en
los manuales de
proced¡m¡entos

conta bles establecid06
por la organización.

C.D.3.1. Real¡zar las anotac¡ones y reg¡stros en las m¡nutas de
as¡entos, de los comprobantes generadG en los procesos de
inscripción, habilitación v actual¡zac¡ón.
C,D,3.2. Realizar ¡nforme de las posibles cuentas a aplicarse
en cada caso particular, con fines de verificación y poster¡or
registro e inclusión en el s¡stema especializado contable, como
sustento en los planes y manuales de cuentas de la empresa y
supervisión del superior.
C.D.3,3. Realizar la carga en las planillas especiales de
clasificación de comprobantes de gestión en ofic¡nas públicas,

con descrlpción del t¡po de gastos que representa, su afectación
al s¡stema y estados contables que se generarán, bajo
verificación y supervisión del superior.
C.D,3.4. Mantener un estr¡cto resguardo de los documentos u
hojas de trabajo generados, y que son sustento posterior de los
as¡entos reg¡strados en los libros contables y financieros, con
segu¡miento y coordinación del jefe de área o departamento
contable.
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n¡sot-uc¡ón MTEss No 23612023

POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
cesrrón coNTABLE rn preueñls, MEDTANAS y GRANDES EMpRESAS y sus
¡{óoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAITIILTA
PRoFESTONAL DE ADMINTSTRACTON Y GESTTON (ADYg), DEL CATALOGO
NACTONAL DE pERFILES pROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Contexto de aplicación
Medios y materiales
Software o plataformas especializado en gestión, inscripción, habilitac¡ones y
actualizac¡ones. Sistemas operat¡vos. Procesadores de textos. Planillas electrón¡cas.

Gestor de correos electrónicos. Agendas electrónicas. Conexión a Internet. Sistema de
comunicación en red LAN. Scánner. Impresoras. D¡scos de resguardo externo. Arch¡vos
en las nubes. Archivos convencionales. F¡chas de control de cobros y pagos a cl¡entes y
proveedores, amort¡zaciones, cancelaciones y renovac¡ones.

Info¡mación
Se ut¡lizan y apl¡can reglas y normas de los Planes y Manuales de procedimientos
contables. Ordenación y codificación comprobantes físicos y electrónicos generados.

Informes detalladc de los movimientos y su ¡ncidenc¡a en la estructura patrimon¡al del

ente.
Normas de control de calidad en la comunicación vertical y horizontal.
Normat¡vas v¡gentes referentes a sistema v¡rtuales, según Legislación vigente.
Reglamentos de procesos de inscripción y presentación, de instituclones de gest¡ón
pública.
Normas de Calidad ISO:9001 - S¡stema de Gestión de Calidad.

Principales resultados de trabajo
Uenado y transcripción de dato6 en formular¡os especiales para solic¡tudes e

inscripciones obligator¡as.
Registración de los datos contables en Plan¡llas aux¡liares, sustento posterior para los
reg¡stros contables.
Codificaclón de los comprobantes generados, según las masas patrimoniales
afectadas.
Realización de resúmenes e informes del presupuesto aplicado en las dist¡ntas oficinas
de gestión públ¡ca y otras bancarias o financieras según los casos.

Informes de actualizaciones periodicas, vencimientos y otros datos determ¡nantes, en

el uso, verificación y puesta al día de datos en las plataformas v¡rtuales dispon¡bles y

obl¡gatorias.
Actualización de la base de datos de mov¡m¡entos del nivel contable y financiero.

%
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RESOLUCTON MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A I.A
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑA' MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE pERFTLES PROFESIONAIES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.
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@ ¡cíaVeloso
General

FISÉluil

Denominación
UCs, Gest¡onar bajo supervisión, sol¡c¡tudes e ¡nscr¡pciones
para imprentas, reg¡stros públicos y otras of¡c¡nas públicas y
privadas

Código uc0153 2 Nivel de cuatificación 2 (dos)

Elementos de
compeEnc¡a Criterios de desempeño

ECl. Efectuar las
solicitudes y pedidos de
impresión de ¡alonar¡os
pre ¡mpresos o d¡g¡tales

C,D.1.1. Preparar los informes de p€didos y sol¡c¡tudes de
talonar¡os pre impresos a las imprentas hab¡litadas, en base a
las normas y reglas tr¡butarias para los timbrados de
documentos
C.D.1.2, Real¡zar la actualización periodica de venc¡mientos
de validez de facturas y otros comprobantes de uso
obl¡gator¡c, regidos por las normat¡vas legales vigentes.
C,D.1.3. Mantener control acfualizado de las pres€ntac¡ones
de declaraciones juradas y otras obligac¡ones que afectan el
func¡onamiento operativo de la empresa, basado en el

calendario perpetuo v¡gente.

EC2. Realizar los
procesos para la

rubricación de los libros
contables y laborales
obl¡gator¡os, en las
instituciones habil¡tadas
para el efecto, bajo
su pervisión .

C.D.2.1. Realizar la as¡stenc¡a en las presentaciones de las

solicitudes a ofic¡nas públicas respect¡vas, para rubricación de
l¡bros contables, hojas cont¡nuas, laborales e ¡mpGitivos si

corresponde
C,D,2,2, Preparar el legajo de requ¡s¡tos tanto para el aspecto
contable, laboral o tr¡butar¡o en su caso, en base a las
reglamentac¡ones y procesos de habilitados según las

normat¡vas.
C.D.2.3. Elaborar ¡nformes de los libros rubricados, para

ingreso de los comprobantes generados en el ciclo contable,
así como al s¡stema de contabilidad ¡nformatizado, según el

manual operat¡vo de la empresa.

EC3. Real¡zar los
procesos de hab¡litación
de los s¡stemas contables
computarizados, así como
el reg¡stro de f¡rmas
dig¡tales, con estr¡cta
supervisión del superior.

C.D.3.1. Efectuar la preparación y confecc¡ón de los
formular¡os, requ¡s¡tos, legajos y otro6 comprobantes para

sollcitar a las oficinas públicas determinadas, la aprobación
para utilizar s¡stemas ¡nformáticos contables y financieros,
basados en las normativas que r¡gen la materia. prev¡a

verificación y autor¡zac¡ón del superior.
C.D.3.2. Realizar la asistenc¡a para la obtención de aperturas
y hab¡litaciones de la validez en el uso de f¡rmas dig¡tales, con
asesoría y supervisión de los responsables.

C,D.3,3. Resguardar la confldenc¡al¡dad, tanto en el proceso

de obtención, como el uso legal adecuado de las firmas y
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIAT{AS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDULos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A tjA FAMILIA
PROFESTONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONATES (CNPP) - VERSTON 1.------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

?tEo ),

Ga¡cía Veloso
ria General
Empla y fuundad§od& TÉbajo

Denominación
UC5. Gestionar bajo supervisión, sol¡c¡tudes e inscripciones
para ¡mprentas, reg¡stros públios y otras oficinas públicas y
privadas

Código uco153_2 Nivel de cualificación 2 (dos)

Elementos de
competenc¡a

Criterios de desempeño

documentos digitales, cons¡derando las normas legales que la

riqen.
C.D.3.4, Realizar la verificación y constante actualización
sobre la integridad a nivel de usuario, de los sistemas
¡nformat¡zados, plataformas digitales y virtuales, firmas
dig¡tales hab¡l¡tadas, con la información al superior sobre
desajustes o rariaciones que surjan, para las correcc¡ones
respect¡vas, en base a los manuales técn¡cos de
procedimientos.

Dei\

21



¡rñr5irPpDa PAcA¡uÁr

I \,TR{Brto.t}rplto rB.{'Apo.JtpoRo}r0}rBA'.l!o f \GOBIERNOo¡I PARAGUÁI
L.J,I;src(RIDADsoctAL Hi{rL't'A}GU.{JrlKoP0RA V PARAGUAY REKUAI

nrsoluc¡ót ifrEss No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE ASISTENCIA A LA
crsnón coNTABLE r¡r peeu¡ñrc, MEDTANAS y GRANDES EMpRESAS Y sus
uóoulos FoRMATrvos AsocrADos, CoRRESPoNDTENTES A LA FAIIILTA
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACTON Y GESTTON (ADY9), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTOil 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

ConExb de aplicación
Medios y mater¡a les
S¡stema de Control automatizado. Plataformas especializadas de envío o presentación de
sol¡c¡tudes. S¡stemas operativos. Procesadores de tertos. Planlllas electrón¡cas. Gestor de
correos electrónicos. Agendas electrónicas. Conexión a Internet. Sistema de comunicación
en red LAN. Scanner. Impresoras. Discos de resguardo externo. Archivos en las nubes.

Arch¡vos convencionales,
Información
Manuales de proaed¡m¡entos de sistemas contables y financieros informat¡zados. Informes

específicos de solicitudes y hab¡l¡tac¡ones de sistemas contables, firmas dig¡tales, para su

conservación y actualización. Normas de control de cal¡dad en uso de las m¡smas

herram¡entas tecnológicas. Normat¡vas v¡gentes referentes a s¡stemas resguardo, según

Leg¡slac¡ón vigente.
LeyNo6380/2019 - De Modern¡zac¡ón y Simplificación del S¡stema Tr¡butar¡o Nac¡onal.

Ley N" 1034/83 - Del Comerc¡ante.
Ley N' 492412013 - Modif¡ca el Art. 76 de la Ley No 1034/83 "Del Comerciante".
Ley N'4017i2010 - De validez jurídica de la firma electrónica, la firma digital, los

mensajes de datos y el expediente electronico.
Ley N' 4610/2012 - Mod¡f¡ca y amplía la Ley N' '1017/2010'De validez jurídica de la firma
electrónica, la firma digital, los mensajes de datos y el expediente electrónico".
Normas de Calidad ISO:9001 - Sistema de Gest¡ón de Calidad.

Principales resultados de trabajo
Plan¡lla de pedidos, sol¡citudes y aprobac¡ones.
Resumen general en Planillas de control venc¡m¡entos de documentos pre¡mpresos y

electrónicos, para su renovación y actualizac¡ón.
Preparación de legajos de comprobantes, coplas, ¡mpresiones, tr¡plic¿dos,

autenticaciones por escribanía, y demás requisitos para gestión antes ofic¡nas públicas

oficiales afectados al funcionam¡ento contable, financiero, tributar¡o y municipal de la
empresa.
Resumen ¡nformat¡vo del Presupuesto general con m¡nuta de as¡entos de costos y

valores del proceso de inscripc¡ones y hab¡litac¡ones en las oficinas públicas afectadas.

Ver¡ficac¡ón de sald6 de talonarios, chequeras, recibos, pagarés, notas remit¡das y

recib¡das, registros en entidades financieras, extractos, mov¡mientos bancarios,
plan¡llas de salarios, boletas de depositos, entre otros volúmenes de documentos,
generados en el área de gest¡ón adm¡n¡strativa.
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RESOTUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDuLoS FoRMATIvos ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) -VERSION 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

uc6. o rar a licaciones informáticas básicas
2 dos

C.D.1,1, Conectar d¡spos¡t¡vos periféricos a la computadora
como tedadg mouse, monitor, parlante, proyector, entre
otros ara su rior utilizac¡ón un sea necesano.
C.D.1.2. Utilizar interfaz gráfica del usuario para localizar y
acceder a herramientas y utilidades del s¡stema operativo,
conforme a necesidades.

C.D.1.3. Realizar operac¡ones mn carpetas y archivos que se
crean para organizar la información y facilitar su uso, s¡gu¡endo
¡nstrucc¡ones rec¡b¡das.

C.D.f.4. Operar dispos¡tivos periféricos como impresora y
eséner para procesar información, según necesidades e
¡nstrucciones recibidas.
C,D.1,5, Operar d¡spo6¡t¡vos y soportes de almacenam¡ento de
¡nformación con uridad ún las necesidades de uso.

C.D.1.6. Acceder a equ¡po6, d¡sposit¡vos, carpetas y archivos
com rtidos mediante recursos de red.

C.D,2,2, Acceder a información almacenada en dispoGit¡vos,
utll¡zando un software adecuado (visor de fotos, compres¡ón
de arch¡vos entre otros
C.D.2.3. Almacenar y recuperar datos, información y
conten¡dos en d¡ tivos d itales.
C.D,2.4, Transferir información almacenada en estos soportes
seleccionándola según la necesidad y siguiendo normas de

uridad.
C.D.2.5. Aplic¿r mecan¡smos de seguridad contra
vulnerabllidades, amenazas y virus Informáticos en el uso de
d¡spos¡t¡vos y apl¡cac¡ones mult¡med¡a, sigu¡endo normativas

entes
C.D,3,1, Elaborar documentos de texto para su
almacenamiento, impresión y v¡sta prel¡m¡nar conforme a las
¡nd¡cac¡ones establecidas.

tl¡

\,t
Ga¡cía Veloso
ria General

trda y kPrdai §¡J
De

Denominación
Cód¡so uc0t29 2 N¡vel de cr¡alificación

Elemenbs de
competenc¡a

Criterios de desempeño

ECl. Manejar el
s¡stema de ardrivos y
periféricos, mediante
herramientas de
entorno del usuario
proporcionadas por el
s¡stema operat¡vo y los
servic¡os de rd,
s¡gu¡endo ¡nstrucc¡ones
rec¡b¡das.

C.D.1.7. Ev¡tar r¡esgos para la salud y amenazas para el

bienestar físico y pslcológico durante el uso de las tecnologías
d itales.

EC2. Utilizar
dispG¡t¡vos y
apl¡cac¡ones multimed¡a
para manejar
información, siguiendo
instrucciones recibidas
y normat¡vas de
seguridad v¡gentes.

EC3. Utilizar
aplicac¡ones de
ofimát¡c¿ para realizar

C.D.2.1. Conectar disposit¡vos mult¡media como micrófonos,
cámaras digitales, tabletas, smartphones, entre otros, para su
utilización acceso a información.
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RESOTUCTóN MTESS No 29612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
crsr¡ór coNTABtE EN pEeuEñAs, ltEDrANAs y GRANDES EMpRESAS y sus
¡qóoulos FoRMATwoS AsocrADgs, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEL CATALOGO
NAcToNAL DE eERFTLES pRoFEsroNALEs (cNpp) - vens¡ón r.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

uc6. o rar a icaciones informáticas bás¡cas

s

C.D.3.5, Insertar tablas, símbolos, ecuaciones y gráficos,
ut¡lizando herramientas proporcionadas por la aplicación

u¡endo instrucc¡ones recibidas
C.D,3,6, Crear índices y tablas de conten¡dos para organizar
los documentos realizados il¡zando el acceso a los mismos.

C.D.s.1. Crear presentaciones conforme a espec¡ficac¡ones
rec¡b¡das, personalizando formatos y diseños en diapos¡tivas
elaboradas.

\q

Ga¡cía Veloso
ria General

De

Denominación
Código uc07z9 2 Nivel de cualificación 2 (dos)

E¡ementos de
competenc¡a

Cr¡terios de desempeño

procesamiento de texto
y confeccionar
documentos, siguiendo
¡nstrucc¡ones y
utilizando formatos
especificos.

C,D.3.2. Apl¡car formato a documentos elaborados para la
mejora de su presentac¡ón, configurando fuente y alineación
de texto, páginas, encabezado y pie de página personalizados,

entre otras herramientas.

reestablecidos
C,D,3.3. Editar documentos de texto aplicando pasos

ra realizar ¡nformes var¡os.

C,D,3.7. Utilizar herramientas de corrección ortográfica e

¡d¡omas para garantizar documentos libres de errores
med¡ante las rones orcionadas rlaa licación.

EC4. Utilizar hojas de
cálculo para procesar
datos y obtener
informac¡ones
conforme a
especificaciones
proporcionadas,
empleando las
util¡dades del
programa.

C,D,4,2, Apl¡car formatos, fórmulas y func¡ones en hojas de
cálculo para que produzcan el resultado necesar¡o,
especificado, y se represente gráficamente.

C.D.4.3. Insertar gráficos de d¡versos tipos, seleccionando
datos de la hoja de cálculo.

EC5. Elaborar
presentaciones
multimedia, como
material de apoyo para

¡ntervenciones orales
conforme a las
necesidades,
empleando las

C,D.5.2. Insertar objetos, tablas, imágenes y gráficos
generados en una aplicación conforme a las necesidades y
prestaciones ofrecidas por cada una de ellas.

I §elljridad Smd

úu,

UtlPLt0

t¡lfrBtra MTESS

24

C.D.3.4, Insertar ¡lustraciones en documentos de texto,
apl¡cando formato, conforme a las prestac¡ones de la

aolicación util¡zada.

C,D,4,1. Elaborar hojas de calculo, personalizando atributos
de formato de los datos conforme a espec¡f¡cac¡ones rec¡bidas
y las prestac¡ones del programa util¡zado.
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RESOLUCTóN MTESS f{o 23612023

POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FORMATWOS ASOCIADOS, CORRESPOI{DIEÍ{TES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

uc6. o erar a icaciones informáücas básicas

C.D.5,3. Insertar elementos multimedia y anlmaciones para la
personalizacion de presentac¡ones, refozando el conten¡do de

C.D.6.1. Acceder a s¡tios web específicos med¡ante una
dirección URL empleando buscadores para descarga y
almacenamiento de la informac¡ón ún necesidad.

C.D.6,2. Emplear correo electrónico, redes sociales y
plataformas v¡rtuales como recurso para ¡ntercambio de

ún su necesidad,información y
reconociendo las

comunicación, seg
rácticas de referencia atr¡bución.

C.D.6,3. Valorar a través de criterios dados la fiabilidad y

seriedad de datos, información y contenido digital,
consignando datos de la fuente de ser necesario, según
normat¡va v ente.
C.D,6,4. Re@nocer la ¡mportancia del compromiso ético y
normas de comportamiento en el uso de apl¡cac¡ones d¡g¡tales

e Internet.
C,D.6,5. Reconocer la importanc¡a de la politica de pr¡vacidad

ales en los servicios d itales

C.D.7.1. Aplicar las polÍticas de privacidad sobre el uso de los

datos rsonales en los servicios di itales.

C,D,7.2. Detectar 106 r¡esgos y amenazas habituales en los

entornos itales licar med¡das sencillas ra ev¡tarlosa

C.D.7.3. Compart¡r información personal ident¡f¡cabl e,

ÉC7. Proteger los

dispos¡tivos y los
conten¡dos d¡g¡tales,
comprendiendo los
r¡esgos y las amenazas
ex¡stentes en los
entornos dig¡tales

iéndose a sí mismo a los demás de posibl es daños.

C.D.7.4, Apl¡car medidas de seguridad y protección a datos
ales oco rat¡vos en los diversos entornos d¡ itales

C.D.7,5. Ev¡tar r¡esgos para la salud y amenazas para el

b¡enestar físico y psicologico durante el uso de las tecnologías
di itales.
C.D.7.6, Identificar la ¡mportanc¡a del impacto
med¡oambiental de las tecnol ías d itales de su uso.

C.D.7.7, Crear y gestionar una o varias ¡dent¡dades digitales
para poder proteger la propia reputac¡ón, para tratar los datos
que uno produce a través de diversas herramientas, entornos

servic¡os d¡qitales.

rcía Veloso
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Denominación
Nivel de o¡alificacióncód o uc0129 2

Criter¡os de desempeño
com ncra
Elementos de

EC6. Utilizar recursos
informáticos para

realizar las func¡ones de
comunicación,
colaboración e
¡nvestigación
necesarias para las
tareas as¡gnadas.

delut¡l¡dades
programa.
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PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEL CATALOGO
NAcToNAL DE pERFTLEs pRoFEsror{ALEs (cNpp) - vens¡ór 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Software de base y de aplicaciones. Equipo informático. Equipos audiov¡suales. Internet
e intranet. Instrumentos de comunicaciones. D¡spos¡t¡vos multimed¡a. Dispos¡t¡vos de
movilidad tabletas teléfonos inteli entes. Materiales de oficina.

Normativa legal. Bases de datos y director¡os. Manuales de s¡stemas operat¡vos.
Manuales de los dispositivos multimedia y de sus aplicaciones. Manuales de aplicaciones
ofimáticas. Guías de usuario de utilidades de Internet. Documentos elaborados,
verificados ráfica resentados correcta mente.
Princ¡ es resultados del tra

Do€umentos y archivos registrados, almacenados, transm¡t¡dos y tratadc mediante
el uso de computadoras y equipos periféricos.
Información digital representada en forma escrita, numérica o gráfica sobre una
pantalla o ¡mpresa en papel o película.

Soportes magnéticos montados para tratar o reg¡strar ¡nformación dig¡tal.
Reg¡stro de las operac¡ones realizadas.
Datos e ¡nformac¡ones computarizados y conservado6 mediante copias de seguridad
para evitar el deterioro o pérdida, ateniéndose para ello a los procedimientos

establecidos con ese fln.
Manejo de computadoras y de unidades periféricas según el conoc¡m¡ento técnico de
106 pr¡nc¡pios y prácticas. Información externa obten¡da o intercambiada en Internet
y almacenada,
Procesos de colaboración y para la co-construcción y co-creación de dato6, recursos
y conmimientos, realizados.
Importancia del comportam¡ento ético y de la política de privacidad en el uso de
tecnol ías de la información

Actividad conjunta entre el M¡n¡ster¡o de Educación y C¡enc¡as y el Ministerio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Soc¡al a través de la Unidad Técn¡ca Interministerial del Consejo

Nacional de Educación y Trabajo (CNET), para la construcción del Gtalogo Nacional de

Perfi les Profesionales (CNPP).

Toda la información sum¡nistrada en el presente documento podrá ser utilizada
mencionando la fuente.

García Veloso
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDUTos FORMATIVOS ASOCTADOS, CORRESPOÍ{DIENTES A LA FAMILIA
PROFESIOÍ{AI DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

FICHA DE AUTORIDADES

Sant¡ago Peña Palacios

Pres¡dente de la República del Paraguay

MEC MTESS

Lu¡s Fernando Ramírez Silva
M¡n¡stro de Educación y Ciencias

María Gloria Pereira de ,acquet
V¡cem¡nistra de Educación Básica

Nelson Federico Mora Peralta
Vicem¡nistro de Educ¿ción Superior y

Cienc¡as

Zulma Morales Fernández
Coordinadora General

Unidad Técnica Intermin¡sterial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo

Mónica Isabel Recalde De Giacomi
M¡nistra de Trabajo, Empleo y Segur¡dad

Social

César Augusto Segovia Villasantti
Vicem¡nistro de Trabajo

Verónica Diana López Benítez
Vicem¡nistra de Empleo y Seguridad Social

Alfredo Mongelós González
Cmrdinador General

Unidad Técnica Interm¡ nisterial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIóN,Y GESTIóN (ADY-G), DEL CATÁIOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) -VERSION 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

FICHA TÉCNICA

crupo de Trabajo de Identificación de Perf¡les Profes¡onales:
Marí,a Cristina Corvalán Ayala; SNPP/MTESS
Tania María Quintana de Giangiácomo; UTI-MEC
Derlis Gustavo Cabrera Rojas; CIMA SINAFOCAL

Expertos ocupacionales consultados:
Adolfo Monges Ojeda; Minister¡o de Hac¡enda - D¡rección General de Personas y Estructuras
Jurídicas y de Benefic¡arios F¡nales.
Arnaldo Núñez Alvarenga; Estudio Contable - Contadores del Este.
Catalina Rodríguez; Consultora Contable furnández &Asoc.
Delia Magdalena Gómez de Vento; Prop¡etaria Mundo Papel.
Maria Luisa Gonález Br¡tos; GC González Consulting - Consultora de Auditoria y
Contab¡l¡dad.
Martha Beatr¡z Acosta Brítez; Acosta Contadores Consultores &Asoc.
Néstor Re¡naldo Elizeche Velázquez; Estudio Contable "Dr. Livio A. Elizeche".
Ricardo Ramón Rodríguez Galeano; Rodríguez Rojas - Asociados.
Santiago Javier Alvarez Oliveira y Silva; MEC- Dirección General de Aud¡tor¡a - Director de
Auditoria de Gestión.
Sebastián furnández; Consultora Contable Fernández &Asoc.
Susana Elizabeth Rojas Rodrfuuez; Rodrilguez Rojas - Asoc¡ados,

Revisión Metodológica (validación ¡nterna)
MEC
Aldo Rolón Martí, UTI MEC

Em¡l¡aRotela de Acosta, UTI MEC

Marcelo Lezcano Benitez, Dirección de Currículum
Mónica Lezcano de Ruíz Díaz, Supervisión Educativa
Tan¡a Qu¡ntana de Giangiácomo, UTI MEC

MTESS
Lis Lonchar¡ch Ochoa, SNPP - MTESS

Fecha de cierre de validación del documento: L2-07-2022

Proyecto: Impulsando la Educación con la cooperación de la UE - OEI
Eligio Román, nsultor FflP ADYG -Elaborador.
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Familia Profesional: Administración y Gestión (ADYG).
Perf¡l Profes¡ona!: Asistenc¡a a la gestión contable en pequeñas, med¡anas y grandes
empresas.
Nivel de cualificación: 2 (dos)
Código del Perfil: ADYG 0072_2
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, GoRRESPoNDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAT DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYg), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023,

Berta J¡ménez Gancedo, Consultora - Coordinadora Metodologica
Mario Pat¡ño, Especial¡sta de la Línea 3: Ampliación del CNPP - Componente 3
Paula Grec¡et, Coord¡nadora Pedagogica - Componente 3

Realizó la actualización de la UC deOperar apl¡cac¡ones informát¡c¿s básicas, como
¡ntegrante del GTdeTICS: Marcelo Lezcano de la Dirección de Currículum del MEC.

Part¡cipantes de !a Mesa Sectorial:
Adolfo Monges Ojeda; M¡nisterio de Hacienda - D¡rección General de Personas y Estructuras
Jurídicas y de Benefic¡ar¡os F¡nales.
Arnaldo Núñez Alvarenga; Estudio Contable - Contadores del Este - Alto Paraná.
Catalina Rodríguez; Consultora Contable furnández & Asoc. - Central.
Delia Magdalena Gómez de Vento; Prop¡etaria Mundo Papel- Central
Marí.a Luisa Gonález Br¡tos; GC González Consult¡ng - Consultora de Auditoria y
Contabil¡dad - Gp¡tal.
Martha Beatriz Acosta Brítez; Acosta Contadores Consultores & Asoc. - Alto Paraná.
Miguel Ángel Alegre Brítez; Un¡vers¡dad Nacional de Asunción - Invest¡gador.
Néstor Reinaldo Elizeche Velázquez; Estud¡o Contable "Dr. Livio A. Elizeche" - Central.
Norma El¡zabeth Ferr¡ol; Inst¡tuto Técn¡co Super¡or- Fundación CEPPROCAL-Unión Industr¡al
Paraguaya (UIP)
Ricardo Ramón Rodríguez Galeano; Rodrilguez Rojas - Asoc¡ados - Central.
Sant¡ago Jav¡er Alvarez Ol¡ve¡ra y S¡lva; MEC- Dirección General de Auditoria - Director de
Auditoria de Gest¡ón.
Sebastián Fernández; Consultora Contable Fernández & Asoc. - Central.
Susana Elizabeth Rojas Rodriguez; Rodríguez Rojas Asociados - Central.

Fecha de validación final con el sector product¡vo: Reunión virtual de validación con
Acta de fecha 29 de julio de 2022.

Apoyo
Mónica Lezcanq UTI MEC
Adriana Careaga Aranda, UTI MEC

Equ¡po Normat¡vo
L¡l¡ana Carbajal, Dirección Juridic¿ SINAFOCAL-MTESS
Rosana Soloaga, Dirección General de Asesoría Juridica, MTESS
Marta Barrios, Dirección General de Educaclón Permanente de Personas Jóvenes y Adultas
María Isabel Moreno, Dirección General de Asesoría Jurídica, MEC

Tan¡a Qu¡ntana, Unidad Técnica Interm¡n¡ster¡al - MEC
Adriana Careaga, Un¡dad Técn¡c¿ Intermin¡ster¡al - MEC

Fecfia de cier¡e det docr¡mento del Equipo Normativo: 28-0G2023
Asunción, Paraguay
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POR LiA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN COÍ{TABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MODULOS FORMATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

ANEXO II

FAMILIA PROFESIONAL
ADMINISTRACIóN Y GESTIóN (ADYG)

MóDULOS FORMATIVOS CORRESPONDIENTES AL
PERFIL PROFESIONAL DE

Asistencia a la gestión contable en pequeñas, medianas y
grandes empresas.

NIVEL DE CUAUFICACION: 2 (DOS)

Junio, 2023.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDTANAS Y GRANDES EiIPRESAS Y SUS
MODUTOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

MóDUtOS FORMATIVOS

FAMILIA PROFESIONAL: Administración y Gestión (ADYG)
PERFIL PROFESIONAL: Asistencia a la gestión contable en pequeñas, medianas y
grandes empresas. ,
NML DE CUALIFICACION: 2 (dos)
UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

uc0149 2

uc01s0 2

uc0153 2

6. Operar apllc¿ciones ¡nformát¡cas básicas uc0t29 2

MF0t24 2

¡4F0125 2

,EIP

Ga¡cía Yeloso
ria General
ErylayfuutrddSudTmbap D€

UNIDADES DE COMPETENCIA
Código de !a Unidad de

Competenc¡a
1. Efectuar bajo superv¡s¡ón, registros contables en 106

libros obligator¡os y auxiliares.
2. Realizar bajo supervisión, la asistencia técnica en la

liquidación y presentac¡ón impositiva, fiscal y
tributaria.

3. Registrar bajo supervisión, actualizaciones, ajustes y
correcciones de asientos contables en los libros y
anotac¡ones operativas.

uc0151 2

4. Real¡zar bajo supervisión, asistencia para las
inscripc¡ones en los registros tr¡butarios, fiscales y
mun¡cipales de micrm, pequeñas y medianas
empresas.

uco1s2 2

5. Gestionar bajo supeMsión, solicitudes e
¡nscripc¡ones para imprentas, registros públicos y
otras oficinas públicas y privadas.

MODULOS FORMATIVOS
Carga

Horar¡a

Código del
Módulo

Formativo
1. Registro contable en libros pr¡ncipales y auxillares. 130 MF0123_2

2. Liquidaclon y presentacion impos¡ü\¡¿, f¡scal y
tr¡butar¡a.

90

3. Asientos contables en los libros y anotac¡ones
operat¡vas.

100

4. Reg¡str6 e ¡nscr¡pciones tributaric, fiscales y
munic¡pales de micros, pequeñas y med¡anas
empresas.

90

5. Gestión de inxripción en ¡mprenbs, registros
públicos y en oficinas públlcas y privadas. 90 MFO727 2

6. Operación de aplicaciones informáticas básicas 90

¡!
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESIIóil CONTABLE EN PEQUEÑA' MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUtos FoRMATrvos AsocrADgs, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLTA
PROFES¡ONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

MF0123
dos2

130 horas

Efectuar ba osu ¡stros contables en lm libros obl ator¡os auxiliares.

CEl.1. Anal¡zar las documentac¡ones generadas en el ciclo contable, con ajuste a las
normativ¿s vigentes, las Normas Internac¡onales de Información F¡nanc¡era y los

Princ¡p¡os de Contab¡l¡dad generalmente aceptados.
CE1.2. Descr¡b¡r lc t¡pos de documentos contables, así como el patrimonio, sus

var¡ac¡ones, características, clasificando la masa patr¡monial, acorde a las terminologías
contables para el mismo.
CEl,3. Ident¡f¡car las cuentas, su clasificación, tipos de codificación, estructura,
funciones, acorde a las normas de contabilidad vigente.
CE1.4. Elaborar las m¡nutas conbbles, acorde a los pr¡nc¡p¡os de la partida doble,
ten¡endo en cuenta el manual de proced¡m¡entos contables.
CEl,5. Registrar en forma cronológica los diferentes hechos contables, con seguridad y

confidencialidad.
CE1,6, Ut¡l¡zar software especializado, aplicando las técnicas cont¿bles en el reg¡stro de
manera convencional o informát¡co de los d¡ferentes hechos contables, resguardando los

datos recolecbdos.
CEl.7. Real¡zar casos simulados en el aula, a partir de datos de una empresa ficticia,
relat¡vos a la organización de la documentación en la actividad contable, a fin de
desarrollar traba o con autonomía de calldad.

CE2.1. Preparar la cod¡ñcac¡ón del plan de cuentas, clas¡f¡car según el t¡po de cuentas,
aplicando d¡ferentes técnicas de codificación, acorde a las normativas del NIIFs.
CE2.2. Clasif¡car las cuentas patr¡mon¡ales y de resultados, así como las cuentas de
orden, considerando las c¿racterísUcas técnicas contables.
CE2.3, Identificar 106 diferentes tipos de activos, como así pasivos contraídos, ten¡endo
como base el manual de roced¡mient6 contables.

Ston

a arcía Veloso
s General

De
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uóoúlo FoRMATrvo 1

Nombre del Módulo Formativo
Código
Nivel de ompetencia (CNPP)

Efectuar bajo supervisión, registros contables en
los libros obl¡qator¡os y aux¡l¡ares

UC asociada

ral

criterios de evaluaciónResultados de a
RA.l, Real¡zar el ontnol de documentos generados en ¡os diferentes hechos
contables, aplicando las normat¡yas v¡gentes y las Normas InErnacionales de
Información Financiera (NUF).

RA.2. Real¡zar la codif¡cación del Plan de Cuentas, pañr su rcg¡stro
ún normativas I les entes.conta

f.t{Pt¿0

MTESS
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Reg¡stro contable en librm pr¡nc¡pales y aux¡liares.

Duración
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CE2.4. Preparar el registro de las d¡ferentes cuentas, que se encuentran en el manual
de cuentas, apl¡c¿ndo las técn¡cas contables acorde a la codificac¡ón y rubro que
corresponde.
CE2.5. Real¡zar casos simulados en el aula, a partir de datos de una empresa fictlcia,
basado en los s¡gu¡entes elementos:

- Selección de un ramo u objeto empresar¡al (Diferencia entre unipersonales-SRL-
SA-EAS-otros)

- Identificación de todos los b¡enes, derechos y obligaciones con que dispone.

- Aplicacion de la denominación de cada uno a las cuentas reg¡strables según lo
seleccionado.

- Clasificación de las cuentas según sus caracteres: (Act¡\E-Pasiva-Cap¡tal-
Resultados-Orden), con las cod¡ficác¡ones adoptadas como t&n¡cá contable de
estructuración.

- Reg¡stro en los libr6 principales y auxil¡ares operaciones esenc¡ales con el uso
práct¡co del Plan de cuentas de la empresa ficticia creada.

CE2.6. Cumplir las act¡üdades con criterios de calidad total, apl¡cándo las ¡nstrucc¡ones
verbales escritas recib¡das.

C.E.3.1. Preparar un l¡stado de cuentas a ser reg¡stradas en el manual de cuentas,
considerando la act¡üdad económ¡ca y las NIIFS.
C.E.3.2. Actualizar las diferentes cod¡f¡caciones acordes a las nuevas
transacciones, de manera permanente, teniendo como base las actividades
contables, financieras y tributarias de manera cronológica.
C.E.3.3. Custod¡ar 16 datos recolectados, ev¡tando la omisión de cuentas, en el
momento que se van generando nuevas cuentas y ten¡endo como base el manual
de proced¡m¡entos contables.
Nombre del Módulo Formativo Registro contable en l¡bros pr¡nc¡pales y auxiliares.
C.E.3.4. Mantener actualizado el manual de cuentas, con una descripción clara de
los enunc¡ados de cada una de las cuentas, acorde al ámbito técn¡co de cada rubro
de las cuentas.
C.E.3.5. Real¡zar casos simulados en el aula, a partir de datos de una empresaficticia
adecuado a las existentes en el mundo empresarlal:

- Diseño del plan de cuentas en funcjon de la forma juridica de la empresa
unipersonal- SRL-SA - u otros vigentes.

- Clasificación de la misma, según el saldo, los débitos, créditos, detalles y
expl¡cac¡ones, con identificacjón específica de la forma en que se apl¡ca y
registranen 16 s¡stemas contables respect¡vos.

- Comparación operativa de lc planes de cuentas exig¡dos y aquellas diseñadasa
medida.

C.E.3.6. Colaborar en el trabajo cooperativo con actitud tolerante ante las
opin¡ones de los demás,
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RA.3. Confeccionar e¡ manual de cuentas,
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAT DE ASISTENCIA A LA
cesr¡ór coNTABLE ¡n peeueñas, MEDTANAS y GRANDEs EMpREsAs y sus
uóoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrEilTEs A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEt CATÁLOGO
NAcToNAL DE pERFTLEs pRoFEsroNALEs (cNpp) - vensrón 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

C.E.4.1. Cotejar las diferentes transacc¡ones mensualmente, clasific¿ndo los l¡bro6
pr¡nc¡pales y aux¡liares, acorde a las normat¡vas legales vigentes.
C.8.4,2, Preparar los librm pr¡ncipales, ¡nic¡ando el proceso de rubricación antes de su
puesb en uso, cons¡derando las reglas legales que rigen.
C.E.4.3. Verificar la correcta denominación de las cuentas, realizando un control cruzado
con las documentaciones generadas y ten¡endo como base la clasificación de las cuentas.
C.8,4,4. Preparar las sumas y saldos de las cuentas ident¡ficadas para la elaboración de
los Estados Contables básicos o esenciales, según sean deudoras o acreedoras,
cumpliendo las técnicas de registración contable.
C,E.4.5. Cerrar correctamente los libros principales y aux¡l¡ares, atendiendo la
codificacion ev¡tando las enm¡endas u orn¡s¡ones, basado en el manual de procedim¡entos
contables.
CE.4.6. Ident¡ficar 16 saldos cons¡gnadc en los l¡bros princjpales y auxiliares, que serán
transferidos en los meses s¡gu¡entes, acorde a las c¿racterísücas técnicas de la teneduría
de libros.
CE.4.7. Realizar reg¡stros contables slmulados, a part¡r de datos de una empresa fictic¡a,
con d¡ferentes formas jurídicas empresariales, incluyendo aperturas hasta la generación
de estados contables básicos:

- Selección de un tipo de empresa con sus datos esenciales.
- Identificacion del ramo u objeto comercial.
- Realizacion de un listado de todos lm bienes, derechos y obligaciones con que

cuenta.
- Confección de un Plan de Cuentas adaptado al mismo.
- Diseño de un flujo contable de reg¡strac¡ones, en libros principales y auxil¡ares y

la generación de los estados contables básios.
Selección de las operaciones s¡gu¡entes:

- Aperturas-Const¡tucjones.
- Aportes-Integraciones.
- Cornpras-Ventas - devoluc¡ones (Contadccrájito)
- Aperturas-Dep6itos-Extracciones-Débitos-CráJitos.
- Pag6 de serviciG básicos (Agua-Luz-Telefonía-Internet-Otros)
- Compras de bienes de uso e insumo generales,
- Pago de salarios y sus der¡vados.
- Alquileres - Com¡s¡ones - Seguros.
- Cobrc - Pagos - Amortizaciones - Cancelaciones.
- Costos de ventas.
- F¡nanciaciones.
- As¡entos impositivos (Renta- IVA - otros)
- Estados contables básicm.
- Otras rac¡ones ada as al modelo forma u ríd ica.

oa I
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RA.4, Aplicar d¡férentes tipos de as¡enbs contables en los libros principales y
auxal¡ares habilitados, en base a la legislackín v¡gent€ en mater¡a contable y
tributaria.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
c¡suó¡r coNTABLE en p¡eu¡ñrc, MEDTANAS y GRANDES EMPRESAS Y sus
uóoulos FoRMATrvos AsocrADgs, CoRRESPoNDIEilTES A LA FAMILTA
pRoFESrOf{AL DE ADMTNTSTRACTON Y GESTTON (ADYg), DEL CATALOGO
NACTONAI DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

CE4.8. Colaborar mn el trabajo en equipo demostrando act¡tud tolerante, ante las
iniones de los demás.

Conceptuales:
Conbol de documentos

- Ciclo contable, etapas de desarrollo. Hechos contables. As¡ent6. Minuta
asientG.

- Normas Internac¡onales de Informaclón F¡nanc¡era y PCGA.

- Patr¡monio: Definición. Elernentc. Conceptualizacion, de cada uno. Gráfico del
patr¡monio neto y sus elementos.

- Componentes del Patr¡mon¡o Neto.

- El modelo contable y la ecuación patrimonial y wriaciones del patr¡mon¡o.

- Cuenta: Conepto. Partes. Estructura, Func¡ones.

- Terminología básica: Abrir. Cargar. Abonar. Saldar.
Deb¡tar. Acreditar. Cancelar. Liquidar. Clasificación.

- S¡stemas y modelm. Reglas del cargo y del abono. Principios de la partida

doble.
- Comprobantes y documentos.

Plan de cr¡entas
- Objet¡\os. Planes de cuentas ofic¡ales.

- Utilidad, métodos de codificación, requisitos para la elaboración de un plan de
cuentas.

Manua! de Cuentas
- Proced¡m¡entos de elaboración.

- Actual¡zac¡ón de un nunual de cuentas.

- El manual de cuentas y los estados de re§ultados.

Reg¡stros Contables
- L¡bros Princ¡pales, Auxillares, características, momento de aplicación'

- Normat¡va Legal.

- Proceso de rubricación y habilibcion.

- Balance de comprobación y saldos.

- Estados Contables. T¡pos. Estructura. Fases de elaboración. Ajustes afectados.

Proced¡mentales:
Técnicas de control de docr¡mentación contable

- Organización de lo comprobantes fuentes.

- Identificación de los documentos del ciclo operativo comercial.

- Identificacion de las Normas Internac¡onales de Información Financiera

- Clasificación del patrimonio y reallzación del gráfico del patrlmonio neto y sus

elementos.

- Aplicacion del modelo contable y la ecuación patrimonial y variaciones del
patr¡mon¡o.

- Análisis de las cuentas.

- Ela ción de minutas contables.
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RESOTUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

uóoulos FoRMATrvos AsocIADos, CoRRESPoNDTENTES A LA FAMTLTA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Manejo de software especializado de aplic¿ción de técnicas contables.
Realización y estructuración del Plan de Cuentás

- Organización de los métodos de codificación del plan de cuentas.

- Codificación del plan de cuentas.

- Clas¡ñcación de las cuentas patr¡moniales y de resultados.

- Procesamiento para la elaboración de un plan de cuentas.
Aplicación de las técnicas contables para cada rubro de cuentas de la masa
patrimonial.

Construcción del Manual de Cuentas contable
- Aplicación del procedimiento para la elaboración del manual de cuentas.

- Clasificación del manual de cuentas y los estados de resultados.

- Actualizac¡ón permanente del manual de cuentas.

- Diseño del plan de cuentas en función de la forma jurídica de la empresa.
Registro operativo Contable

- Identific¿cion de los libros principales, auxil¡ares, característ¡cas, momento de
aplicación.

- Aplicacion de las Normativas Legales, contables, tr¡butar¡as.

- Aplicaclon del proceso de rubricación y habilitación.

- Identificadón del Balance de comprobación y saldos.
Aplicación de los Estados Contables.

Actitudinales
- Trabajo en equipo con actitud tolerante ante las op¡n¡ones de los demás.

- Empatía en la realización de las act¡vidades.
Trabajo metodico, organ¡zado y eficaz.

- Respeto, rigurosidad y étlca profes¡onal en la aplicación de los pr¡ncipios

contables generalmente aceptados.

- Importancia de la confidencialidad en el manejo de datos.

- Importancia de trabajar con criterios de c¿lidad en las actividades realizadas.

- Aplicacion de las instrucc¡ones verbales y escritas recibidas.

- Autonornía e iniclat¡va en la realizac¡ón de las ¡nstrucc¡ones recibidas.

Cumplir uno de 16 s¡gu¡entes requisitos:

- Educ¿ción Escolar Básica concluida.

- Educación Biáslca Bi

- Certificado de Auxili

- Certificación de com

lingüe conclu¡da.
ar (nivel 1 de cualificaclón).

cias I ada a rf¡les del CNPP de nivel 1 de cualificación.

0.E

§w

@ a Veloso
De

uisitos mínimos de acceso al módulo

y SEuiidad S,md
MfESS

36

TMP I
¿rr

a



TRABAJO, ElrPLIO
I§EGURIT'.{D SOCIAL

IlEA'Ar0, JtPORO.\I0IIBA',APO
HA'ITTAYGUA ITII(OPOR{ $ G0BIERNOn¡L PARAGLTI{I

PARAGUAY REKUÁI$
RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADgS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Perfil del profesional úormado¡

Perfil académico (competenc¡as
técnicas)

Experiencia profesiona!
requerida*

Con titulac¡ón Sin titulación* *
. Título de profesor/docente en la

especialidad o área de la familia
profesional correspond¡ente o,

. Título de Técnico Super¡or o,

. Título de grado un¡versitar¡o o
postgrado relacionado con el modulo
formativo.

1 año de
experiencia

laboral

3 años de
exper¡enc¡a laboral

(*) en el área relacionada con el m&ulo formativo.
(**) en et aso de que el formador no cuente con titulación.

Título de profesor/docente en cualquier especialidad o,

Habilitación en docencia en EFTP requerida por cada
Admin¡stración responsable.
Título de profesor profesionalizante o,

Cert¡ficado o especialización en el área con formación
rca o rca

Sum¡nistro eléctrico con tomas de corrientes.
Iluminación adecuada.
Sistema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado (aconsejable pero no excluyente)
Acces¡bil¡dad universal a los espacios.
Extintores y sistemas de seguridad,
Conexión a Inter cable o red wifi.
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Competenc¡as
pedagógicas

Requisitos básicos de espac¡os, infraestructnras y equ¡Pamienb

Hasta 40 estud¡antesHasb 20 estudiantesEspac¡o
1,5 m2 por estudiante1,5 m2 por estudianteAula wlivalente
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RESOTUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, UEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y sus
MóDULos FoRMATn,os AsocIADos, coRREsPoNDIENTEs A LA FAMILTA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEt CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSIOÍ{ 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Notebook o PC (docente).
Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrílica, p¡ncel y borrador.
Aplicaciones informát¡cas de uso general ¡nstaladas en los
equ¡pos.
S¡llas (una para c¿da estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de part¡c¡pantes),
para trabajo con o sin computador.
Escritor¡o y s¡lla para el docente o ¡nstructor.
Computadores sufic¡entes en función del número de
estudiantes, con conexión a internet (puede ub¡carse en el
laborator¡o de informática o en el aula pol¡valente en el caso
de disponer de carro portátil).
Impresora.
Otros materiales: Calculadora. Biblioratos, plancheta, hojas,
lápices, reglas, borrador.
Softwares espec¡alizados: Sistema de control ¡ntegral
conta ble tributario.
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RESOLUCTóN itTESS No 23,612023

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMIÍTISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTOÍ{AL DE PERFILES PROFESTONATES (CNPP) - VERSTON 1.----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Liquidación y presentación ¡mpos¡tiva, ñscal y
tributaria.
MF0t24 2

2(dos)

90 horas
Real¡zar bajo supervisión, la asistencia tecnica en la

cton resentación im it¡va fisca I tributaria.

Real¡zar bajo supervisión, la asistencia técn¡ca en la l¡qu¡dac¡ón y presentación
tm tiva fisca I tributar¡a.

CE.1.1. Identif¡c¿r la estructura tr¡butaria establecida, atend¡endo las actual¡zac¡ones
constantes en el ámbito fisc¿l e ¡mposit¡vo.
CE.1,2. Interpretar la información detectada en las diferentes documentac¡ones de
origen, acorde al tipo de impuestos. el nac¡m¡ento de la obligación trlbutar¡a, gravadas,

exentas, cons¡derando lo establec¡do en las reglas tributarias, aplicado en casc
simulados.
CE.1,3. Preparar las planillas de compra - venta tanto gravadas corno exentas y la tasa
a apl¡car, teniendo como base la normat¡va legal en el ámbito fiscal.
CE.1.4 Identificar los valores reales que serán devengados en las declaraciones
¡mposit¡vas, acorde al c¿lendario de presentación, ev¡tando así retraso en la entrega.
CE.1.5. Descr¡b¡r las d¡ferentes bases ¡mponibles, el precio del ¡mpuesto incluido, acorde
al manual de procedimientc contables.
CE.1.6. Preparar el control cruzado de los valores consignados en los libros f¡scales e

informar al ente regulador (sujeto activo), ten¡endo como base el calendar¡o de
vencimientos.
CE,1.7. Verificar que las declaraciones fiscales, estén consignados los importes exactos,
a fin de comunicar al órgano fiscal.
CE. 1.8 Apl¡car las normas establecidas y actuar con ética profesional en el acceso de

datos confidenciales ra la em

CEz,1. Ident¡ficar la correcta aplicación de 16 importes discrim¡nator¡os, del valor real,

valor de impuestq aplicado la normat¡va legal vigente.
CE2.2, Aplicar la correcta discr¡m¡nac¡ón de las tasas del 5olo y 10olo, atendiendo el tipo
de producto y su efecto trlbutario, acorde a las normativas legales vigentes.
CE2.3. Realizar d¡ferentes calculos acordes a las tasas imposit¡vas est¡pulados, según la

estructura I nacional.
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Nombre del Módulo
Fomativo
cód
Nivel de competenc¡a
CN

Duración

UC asociada

I

Resultados de aprendizaie y criterios de evaluación
RA.l. Reg¡strar en los libros compras-yentas r€ftrentes al impuesto a tr¡butar,
acorde a las normas impositivas y contable§

RA.2. Procesar los élculos para la liquidación del ¡mpuesto mensual, periódico
utilizando los formular¡os tes se ún normativa.anual
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
eesr¡ón coNTABLE rn peeueñls, MEDTANAS Y GRANDES EMPRESAS Y sus
FróouLos FoRMATrvos AsocrADos, coRRESeoNDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

CE2.4. Presentar las declaraciones juradas y formular¡os v¡gentes acorde al t¡po de
¡mpuesto, dando cumplimiento a las normas ¡mpositivas v¡gentes, en las plataformas

tributar¡as habilitadas.
CE2.5, Real¡zar un procedimiento simulado para la liquidación ¡mpositiva según los

siguientes datos:
- Ident¡f¡cación de tipo de empresa con su forma jurídica,

- Clasificación de 16 productos comercializados con sus ¡mportes.
- Reg¡stro de 16 impuestos afectados a cada producto.
- Identif¡cac¡ón de las tasas impos¡tivas aplicables. (IVA-IRE- otros afectados)
- Proceso de cálculo de importes, d¡scrlminac¡ones, porcentajes, exentas,

gravadas.
- Confeccjón de los l¡bros u otro§ registros impos¡t¡vos aplicables
- Llenado de la declaración jurada ajustado al tlpo operat¡vo, según los rubrc

específicos.
' Control de los valores originados en los documentos.

CE2.6. Colaborar con el trabajo cooperat¡vo demostrando actitud tolerante, ante las

iniones de los demás.

CE3.1. Ident¡f¡car 16 ajustes de los hechos contables generados por @mpra - venta,

pago de alquiler, interés, préstamq entre otras operaciones, afectados por 16 tr¡butos,

acordes a las normativas legales v¡gentes.

CE3.2. Preparar el ajuste de los libros impositivos, acorde al t¡po de ¡mpuesto,

atendiendo la tasa esbblec¡da, utilizando plataformas dig¡tales.

CE3.3. Elaborar el listado de exoneraciónes acorde ai bien, producto, atendiendo el

manual y normas fiscales.
CE3.4. Realizar el ajuste de la base imponible acorde al tipo de ¡mpuesto declarado,

aplicando el procedimiento tr¡butario para la decJaración.

CE3.5. Realizar, un cáso s¡mulado de liquidación ¡mpos¡tiva:

- Identificación de los documentos respaldatorios que requieran ajustes y

correcciones,

- Identificadon de los producto6 comercializados con sus importes y reg¡stros en

los librm impos¡tivc confecc¡onados, con sus declaraciones juradas presentadas'

- Proceso de cálculo de ¡mportes y valores exentos y grawdos con su

correspond¡ente calculo de ajuste según los casos.

- Llenado de la declaración jurada rectificát¡\Es ajustado a las correcciones

realizadas.

- Control de los valores originados en los documentos con el comparat¡vo de los

efectos tanto impG¡t¡vos y contables.

- Presentación deDeclaracioneslnformativas'
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RESOLUCIO|I| MTESS No 23612023
POR LA CUAL SE APRUEEA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
crsrrór coNTABLE en eequtñlg MEDTANAs y cRANDEs EMpREsAs y sus
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NAcToNAL DE aERFTLES pRoFEsroNALEs (crupp) - v¡nsrón 1.________-______

Asunción, 02 de octubre de 2023.

CE3.6. Demostrar interés en la aplicación de normas, actua
idad de lc datos obten¡d6.

ndo con ética profesional,
uardando la confidencial

CE4.1, Preparar las
impuesto, c¿lendario,
CE4,2. Identificar los
a la plataforma d¡gital y teniendo como referencia el usuario y contraseña.
CE4.3. Ut¡l¡zar los saldos técnic6, contables y financ¡eros a fin de trasladar al mes
s¡gu¡ente, apl¡cando las reglas tributar¡as vigentes.
cE4.4. Aplicar el r{¡imen a ser declarado, teniendo en cuenta las características técnicas.
CE4.5. Seleccionar el menú principal del ente regulador, presentar la declaración jurada
y pagos, acorde a las normat¡vas dig¡tales vigentes.
CE4.6. Ingresar a la pestaña y completar el identiñcador RUC, a fin de seleccionar el
formulario y el ejerc¡c¡o año que desea declarar o rect¡ficár, acorde al proceso requerido
por la plataforma.
CÉ4,7. Caryar los datos de una empresa f¡ct¡c¡a:

- Ingreso a la Plataforma tributaria.
- Preparación de las declaraciones juradas, según los reg¡stros de respaldo con

todos 16 campos que desea declarar o modificar.
- Seleccion de la pestaña con las opciones de adjuntar o subir arch¡vo, acorde a la

planilla electrónica de cálculo.
- Verificación del calendario perpetuo y con los datos veraces.
- Utilización de la plataforma con acceso público (sin clave de acceso).- Ingreso de datos con claves de acceso simulados.
- Procesamiento de las declaraciones juradas, con sus ¡mportes, rubros, anexos, en

la plataforma tr¡butaria respect¡va.
CE4.8. Respetar la conf¡dencialidad y el manejo responsable de 106 datos sensibles, en
base a las dis c¡ones al re

Conceptuales:
Impuesto a tr¡butar

- Estructura tributaria y fiscal vigente.
- Impuestos, tipos de ¡mpuestos. Tipos de declaraciones juradas.
- Nac¡m¡ento de las obligaciones tr¡butar¡as. Sujetos de la relación tributaria.- Calendario perpetuo de presentación de dedarac¡ones juradas.
- Operaciones gravadas, exentas. IngresG tr¡butar¡os.
- Tasas. Base Impon¡ble. Libros (planilla de compras -ventas ¡mpos¡tivos)

Documentac¡ones que orig¡nan \Elores ¡mpos¡tivos.
Cálo¡tos derivados de los regisEos

Cálculos y procedimiento de d¡scriminac¡ón de los valores. Rubros y anexos de
declara uradas.

declaraciones juradas para ser presentadas acorde al t¡po de
según la terminación del registro único del contr¡buyente (RUC).
d¡ferentes contr¡buyentes ta nto fís¡cos como jurídicos, ¡ngresando

l*o
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R4.4. As¡st¡r para la presentación de las declarac¡ones ¡mpoitivas, en tas
plataformas digitales, acorde a las características @ntables e ¡mpos¡tivas

les v

ConEnidos formaüvos
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTEÍ{CIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDUTOS FORMATTVOS ASOCTADOS, CORRES?ONDTENTES A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTIOÍ{ (ADY-G), DEL CATALOGO
NACIONAT DE PERFTLES PROFESIONALES (Ct{PP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Softwa re tri butario especial ¡zado (Plataforma tr¡buta ria ).
- Normas ¡mpos¡tivas de aplicación.

Clasificación de productos afectadc a tr¡butos ¡mposit¡vos.
Libros compra - venta - declamción juradas

- npos de ajustes ¡mpositivos. Declarac¡ones rectif¡cat¡vas. Declarac¡ones

¡nformativas Operac¡ones afectadas.
- Ajustes de l¡bros contables e imposit¡vG. Efecto tr¡butario y contable.
- Exonerac¡ones tributarias y f¡scales.

Plataforma onl¡ne
- Estructura de la plataforma onl¡ne tributario. Partes y secc¡ones. Clave de acceso

(Usuar¡o-@ntraseña). Servicios s¡n clave de acceso. Uso. Sistema de control y
presentac¡ones tr¡ butar¡as.
Ipos de saldos: técnico - contable - financjero.

- Tipos de rá3imen (impuestos) aplicados.
- Pr¡nc¡pales c¿mpos y rubros requeridos para las presentaciones de documentc y

declarac¡ones impos¡tivas.
Procedimental€s:
Procedim¡ento para tr¡butar

- Identificación de la estructura trlbutar¡a y fiscal vigente.
- Clasificación de los Impuestos y su correspondiente declaración jurada'
- Utilización técnica del calendario perpetuo para presentac¡ón de declaraciones

juradas.
Registro de las operaciones gravadas, exentas en los reg¡stros y planillas.

- Aplicación de las tasas, según la base impon¡ble en los Libros (planilla de compras
-ventas ¡mpos¡t¡vos)

- Organización de las daumentaciones que or¡g¡nan valores ¡mpmitivos.
Procedimientos derivados de los cálculo y r€gistros

- Calculo y registración del proced¡miento de discriminación de ¡mportes, rubros en

los anexos de declaraciones juradas.

- Utilizacion de los Softr¡rare tributario espec¡al¡zado (Plataforma tr¡butar¡a).
- Apl¡car las Normas impos¡t¡vas a operac¡ones determ¡nadas.
- Clasiñcación de productos afectados a trlbutos impositivos.

Proced¡miento apl¡cado en los Libros compra - venta y declaración iuradas
tributar¡os.

- Ut¡l¡zac¡ón práctica de los t¡pos de ajustes impositivos y las Declaraciones

rectiflcat¡vas. en las operaciones afectadas.
- Registro de 16 ajustes de l¡bros contables e imposit¡vos y su incidencia tributar¡a

y contable.
- Clas¡fic¿c¡ón de las exoneracjones tributarias y fiscales.

Procedimiento de uso de las Plataformas online tributar¡as.
Utilización de la plataforma onl¡ne tr¡butar¡o.
Identificacion de las rtes
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n¡sotucrón MTEss No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIT PROFESIONAL DE ASISTENCIA A tA
eesnót coNTABLE en nequrñrc, MEDTANAS y cRANDES EMpREsAs y sus
ptóoulos FoRMATwos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLTA
PR.OFESIOÍ{AL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTOT{AL DE PERFTLES PROFESIONATES (CNpp) - VERSION 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Procesamiento de obtención de la Clave de acceso (Usuario-contraseña) y para
los serv¡c¡os impositivos sin clave de acceso. Uso.
Realización operativa y uso del Sistema de aontrol y presentac¡ones trlbutarias.

- Identificación de los tipos de saldos: técnico - contable - financiero
- Clasificación de los tipos de regímenes apl¡cados.
- Reg¡stro de los pr¡nc¡pales campos y rubros requeridos para las presentaciones

de documentos y declaraciones impos¡tivas.
Actitudinales:

- Trabajo en equ¡po con act¡tud tolerante ante las opiniones de los demás.
- Empatía en el trato con los compañeros.
- Trabajo metódico, organizado y eficaz.
- Respeto. rigurosidad y ética profes¡onal en la aplicación de las normas.
- Importancia de la confidencialidad en el manejo de datos.
- Importanc¡a de trabajar con criterios de calidad en las actividades real¡zadas.
- Aplicar las ¡nstrucc¡ones verbales y escr¡tas recib¡das.
- Autonomía e iniciativa en las real¡zaciones de las ¡nstrucciones recibidas.

Cumpl¡r uno de los sigu¡entes requ¡s¡tos:

- Educación Escolar Básica concluida.
- Educación Basica Bilingúe conduida.
- Certiñcado de Auxiliar (n¡vel 1 de cualificación).
- Certificación de com nc¡as li ada a les del CNPP de n¡vel 1 de cualif¡cación.

3 años de
exper¡enc¡a laboral

(*) en el área relacionada con el módulo formaüvo.
(**) en el aso de que el formador no cuente con t¡tulac¡ón,

Títu lo de profesor/docente en cualqu¡er especialidad o,
Habilitación en docencia en EFTP requerida por cada
Administración res sable.

é
@
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I uis¡tos mín¡mos de acceso al módulo

Perf¡l del profesional formador

Perfi I académico (competencias
técn ica s)

Experiencia profesional
requerida*

Con t¡tulac¡ón Sin titulación* *
o Título de profesor/docente en la

especialidad o área de la familia
profesional correspondiente o,

. Título de Técnico Superior o,
o Título de grado universitar¡o o

postgrado relacionado con el modulo
formativo.

1 año de
exper¡enc¡a

laboral

Competencias
pedagógicas
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RESOLUCIóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUtos FoRMATIvOs ASOcIADos, CORRESPoNDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE ADMTNISTRACION y GESTION (ADyg), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSION 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Título de profesor profesional¡zante o,
Certificado o especialización en el área con formación
metodologica o pedaqógica

5m2 r estud¡ante1

Sum¡n¡stro eléctr¡co con tomas de corr¡entes.
Iluminación adecuada.
Sistema de vent¡lacion.
S¡stema de aire acondicionado (aconsejable pero no excluyente).
Acces¡bil¡dad universal a los espacios.
Ext¡ntores y sistemas de seguridad.
Conexión a Intern cable o red wifi.

Notebook o PC (docente).
Proyector multimed¡a.
Pizana acrílicÁ, pincel y borrador.
Apl¡cac¡ones informáücas de uso general instaladas en 16
equipos.
Sillas (una para cada estud¡ante).
Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para
trabajo con o s¡n computador.
Escritor¡o y silla para el docente o instructor.
Computadores suficientes en función del número de
estudiantes, con conexión a Internet (puede ubicarse en el
laborator¡o de informát¡ca o en el aula polivalente en el caso
de disponer de carro portaul).
Impresora.
O,tros materiales: Calculadora, B¡bl¡oratos, plancheta, hojas,
lápices, reglas, borrador.
Softvvares especializados: S¡stema de control contable y
tributarlo.

Ét¡Ptt,

Veloso R€celdo De

Requ¡sitos básicos de espacios, ¡nfraestructuras y equ¡pamiento

Espacio Hasta 20 estudiantes Hasta 40 estudiantes
Aula pol¡valente 1,5 m2 por estudiante
Infraestructura básica

miento de los
Nombre del Equipos, mobiliarios y materiales

Aula polivalente
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCTAD9S, CORRESPONDTEI{TES A LA FAMILTA
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACTON Y GESTTON (ADY9), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTtES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Ajustes y correcciones de as¡entos
contab¡es en los libros y anotac¡ones
o at¡vas.
MF0125 2

dos
100 horas

Registrar bajo supervisión, actualizaciones,
ajustes y correcciones de as¡entos contables en
los libros anotac¡ones o at¡vas

CE1.1. Ident¡ficar l06 documentos generados, cotejar los asientos contables por periodo,

de una organización empresarial simulada.
CEl.2. Ver¡ficar la constitución, integración, suscr¡pc¡ones acordes al tipo de empresa

registrada, aplicando el manual operat¡vo contable.
CE1.3. Realizar las diferentes aperturas acordes al t¡po de empresas analizada, acorde a

las normativas vigentes.
CE1.4. Preparar la conciliación de los saldos que arrojan los libros, con los saldos

contables, a fin de obtener información para lm estados contables.
CE1.5. Real¡zar los registros en los l¡bros aux¡l¡ares, acorde a los mov¡mientos en dinero,

cuentas corrientes, cartera de cl¡entes y proveedores, ut¡lizados en la organización

empresarial s¡mulada.
CEl,6 Confeccionar el informe periodico detallado de los ajustes de compra, venta,

devoluciones, revalúo, depreciación, amortización, cancelación, desembolsos, impuestos

tributar¡os, devengam¡ento, seguros, ¡ntereses, moneda extranjera y cot¡zaciones entre

otros, apl¡cando las características técn¡cas contables v¡gentes.

CE1.7. Desarrollar el trabajo metodico, organizado con ef¡cac¡a, teniendo en cuenta

resultados de calidad total.

G0BIERN0nn
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l'róoÚLo FoRMATrvo 3

Nombre del Módulo Formativo

Cód¡so
Nivel de competenc¡a (CNPP)
Duración

UC asociada

Objetivo general
Registrar bajo supervisión, actual¡zac¡ones, ajustes y correcciones de asientos contables
en los libros y anotac¡ones operativas,
Resultados de aprendizaje y cr¡ter¡os de evaluación
RA.1, Reg¡strar ¡os d¡ferenEs asientos contables, para la confecc
estados contables apl¡ medios convencionales o d¡gitales.

ión de los
cando los

RA.2. Ajustar los asientos contables, prcpariar tos ajustes tÉcnicos, acorde al
¡m¡entos contables.manual de
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MODULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEt CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

CE2.1. Realizar los registros cronologicos en los libro pr¡ncipales y auxil¡ares, aplica los

contra as¡entos requerid06, acorde al manual contable v¡gente.

CE2.2. Ident¡f¡car las correcciones de montos, fechas, numeraciones, explicaciones
¡ncorrectas, apl¡cando las normativas legales.
CE2.3. Preparar los informes de los asientos contables que han s¡do ajustados,
identiñcando el origen del documental, a fin de consignar en 16 estados contables,
declaraciones juradas correspondientes.
CE2.4. Real¡zar las conc¡l¡aciones auxiliares de todas las part¡das patrlmoniales, acorde
a los procesos de clas¡flcac¡ón técnica.
CE2.5. Organizar los diferentes as¡entos contables, a fin de confeccionar los estados
contables, teniendo en cuenta el proceso de construcción de los estados financieros.
CE2.6. Realizar las diferentes act¡üdades encomendadas con calidad y ef¡c¡encia.

RA,3. Realizar la actual¡zac¡ón cronológica de los as¡entos contables,
ten¡endo como base las característ¡cas técnicas de la teneduria de libros y de
las normas internacionales de la información financiera y otros princ¡pios
contables a icados.
CE3,1. Realizar resumen técn¡co actual¡zado de los as¡entos, resultando de los hech6
económicos, en base al s¡stema contable y f¡nanciero especializado.
cE3.2, Preparar los reg¡stros aux¡liares actualizando según los nuevos hech06 contables,
acorde a los prcesos operativos contables.
CE3.3. Clasificar las transacc¡ones acordes al t¡po de registro a ser aplicado principales
y auxiliares, ten¡endo como base la teneduria de libros.

CE3.4. Preparar 106 c¡erres, l¡quidación y reapertura de los libros pr¡nc¡pales y auxil¡ares,

con verificación de los saldos, basado en las normas y proced¡m¡entos contables.
CE,3.5. Colaborar en el trabajo en equ¡po con act¡tud tolerante ante las op¡n¡ones de lo§

demás.

Conceptuales:
Ajustes contables:

- Tipos de empresas. Constitución. Suxripción. Integración.

- Diferentes tipo6 de aperturas empresariales.

- Normativasaplicables.
Conc¡l¡adones contables.

- Libros auxiliares bancarios.

- Cartera de clientes y proveedores. Reg¡stros contables auxiliares.
Informes contables y ajustes: Compra-Venta, Devoluc¡ones, revalúo,
depreciaciones, amort¡zaclones, cancelaciones, desembolsos, ¡mpuestos

tributar¡os, devengam¡entos, seguros, intereses, moneda extranjera y

cotizaciones, cl¡entes y proveedores.

Contraas¡enbs contables:
- Contraas¡ent6. Concepto. T¡pos y casos.

-In de contraasientos.
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RESOIUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEI- CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSION 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Declaraciones juradas ajustadas.

- Estados contables ajustados.

- Conc¡liacjones auxiliares patr¡mon¡ales.

- Asientos contables ajustables. Ustado. Concepto6. Reg¡stros contables
Actualización de as¡entos contables3

- Informe técnico de asientos ajustados.

- Nuevos hechos contables: Concepto. Clasificacjón. Casos.

- Transacciones contables: Tipo6.

- As¡entos de cierres: npc. Casos. Concepto. Cuentas afectadas. Reg¡stro

contable. Efecto en los Estados Contables básicos.

- Tipos de saldos: Clasificacion. Efecto contable. Ajustes de saldos.

Proced¡mentales
Procedimiento de ajustes contables:

- Registración de los as¡entos de const¡tuc¡ón, suscripción, integración en los libros
contables.

- Identificación de los t¡p6 de aperturas empresariales.

- Aplicación de las Normativas contables.
Cálculo de conc¡liaciones contables y físicos.

- Reg¡strac¡ón en los libros auxiliares bancarios

- Control de la cartera de cl¡entes y proveedores con registros contables.

- Realización de Informes contables con ajustes de lm hechos contables.
Procedimiento de contraas¡entos contables

- Utilización de los libros contables para los contraasientos.

- Redacción de Informes técnicos de contraasientos
Llenado de declarac¡ones juradas ajustadas contablemente.

- Confección de Estados contables básicos ajustados.

- Ver¡ficación de las conciliaciones auxil¡ares patrimoniales.

- Reg¡strac¡ón de los as¡entos contables ajustables
Procedimiento de actualización de asientos conbbles

- Redacción de Informe técnim de as¡entos ajustados.

- Clasificación de nuevos hechos contables.
Organización de las transacc¡ones contables.

- Registrac¡ón de as¡entos de cierres, liquidación y reapertura.
Identificacion de tlpos de saldos y su efecto contable.

Actih¡dinales
- Colaboración en el trabajo en equipo con actitud tolerante ante las opiniones de

los demás.

- Empatía en el trato con los compañeros

- Trabajo metódico, organizado y eficaz.

- Respeto, rigurosidad y ética profesional en la aplicación de las normas'

- Importancia de la confidencial¡dad en el manejo de datos.

- Importancia de trabajar con cr¡ter¡os de calidad en las actividades real¡zadas'

ón de las instrucciones verbales escritas recibidas.
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(*x) en el caso de que et formador no cuente con titulación.

G0BI[R]lOo¡L PARAGUÁl

PARAGUAY REKUAI

De

RESOLUCTóÍ{ MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEEA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN COilTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS

MóDUtos FoRMATrvos AsocrADg§, CoRRESBoNDTENTES A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
f{AcroNAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTOÍ{ 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Real¡za en forma autónoma las ¡nstrucciones reci bidas

Cumplir uno de lG s¡guientes requ¡s¡tos:

- Educacion Escolar Básic¿ concluida.

- Educacjon Bas¡ca B¡l¡ngüe concluida.

- Cert¡f¡cado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación)'

- Certificación de com cias I ada a rfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

Título de profesor/docente en cualquier especialidad o,

Hab¡l¡tación en docencia en EFTP requerida por cada

Administración responsable.
Título de profesor profesionalizante o,

Cert¡fic¿do o especialización en el área con formación
o rca

Suministro eléctrico con tomas de corrientes.
Iluminación adecuada.
S¡stema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado (aconsejable pero no excluyente)'
Accesibilidad universal a los espacios.

s¡stemas de uridad.

É

a Veloso
t¿ neral

uisitos mínimos de acceso al módulo

Perfil del profesional Ío rmador

Perfil académico (competencias
técnicas)

Exper¡enc¡a profes¡onal
reque¡ida*

Con titulación Sin ütulación* *

. Título de profesor/docente en la
espec¡al¡dad o área de la familia
profesional correspondiente o,

. Título de Técnico Superior o,

. Título de grado universitario o
postgrado relacionado con el modulo
formativo.

1 año de
experiencia

laboral

3 años de
experiencia laboral

Competenc¡as
pedagógicas

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipam ¡ento

Hasta 40 estudiantesHasta 20 estudiantesEspac¡o
1,5 m2 por estudiante1,5 m2 por estud¡anteAula pol¡valente

Infraestructura básica

t
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GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑA' MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULoS FoRMATWOS ASOCI,ADoS, GORRESPoNDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIóN Y GESTIóN (ADY-G), DEL CATÁIOGO
f{AcroNAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSION 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Conexión a Intern cable o red w¡f¡.

Notebook o PC (docente).
Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrílica, p¡ncel y borrador.
Apl¡caciones informáücas de uso general instaladas en los
equ¡po6.
Sillas (una para cada estud¡ante).
Mesas de trabajo (acorde a la cant¡dad de partic¡pantes),
para trabajo con o s¡n cornputador.
Exritorio y silla para el docente o instructor.
Cornputadores suf¡cientes en función del número de
estud¡antes, con conexión a Internet (puede ubicarse en el
laboratorio de informática o en el aula polivalente en el caso
de d¡sponer de carro portatil).
Impresora.
Otros mater¡ales: Glculadora, Bibl¡oratos, plancheta, hojas,
lápices, reglas, borrador.
Softu¡ares espec¡al¡zados: Sistema de control integral
adm¡nistrativo, de gestlón. S¡stema de Control de
Inventar¡os. Sistema Contables Tr¡butarios.

: General
Recalde De
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Equipos, mobiliarios y materiales

Aula polivalente
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nrsoluc¡ór MTEss No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
e¡sr¡ón coNTABtE et p¡eueñrc, MEDIANAS y cRANDES EMpRESAS y sus
róoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMILTA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFILES PROFESTONALES (CNPP) -VERSION 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

inscripciones tributarios, fiscales y
de micros, pequeñas y medianas

em resas

2(dos)

90 horas
Realizar bajo supervisión, la as¡stencia para las ¡nscr¡pc¡ones
en 106 registros tr¡butar¡os, fiscales y municipales de m¡cros,

uenas medianas em resas.

Efectuar, bajo supervisión la as¡stenc¡a para las ¡nscr¡pc¡ones en los registros tributarios,
fiscales y mun¡cipales de micros, pequeñas y medianas empresas, ten¡endo en cuenta los

u¡s¡tos I les.

CE1.l, Ident¡ficar los formularios a ser aplicados para la habilitación, acorde a las

características del t¡po de empresa.
CE1.2, Reg¡strar la matrícula de comerc¡ante, cédula MiPymes, datos, requ¡s¡tos en el
caso de contar con un abogado patroc¡nante, acorde al proceso de trámites ante el
S¡stema Un¡ficado de Apertura y C¡erre de Empresa.
CE1.3. Preparar la declaración jurada de negocios, sol¡citudes var¡as, requis¡tos para

trám¡tes mun¡cipales, licencia para la habil¡tación del negocio como casa matr¡z,
autorización del propietario, copias de facturas, croquis de ubicación, acorde a los

requer¡m¡entos de la plataforma.
CEl.4. Preparar la declaración jurada de activos, declaración jurada para la patente,

apertura de Patente del Negocio, con efecto de diferentes t¡p6 de cot¡zac¡ones, ten¡endo
como referenda los procesos v¡gentes dig¡tales.
CE1.5. Realizar informes respectivos a los t¡pos de solic¡tudes, formular¡os, costos
operativot plazos, codigos, usuar¡os, contraseñas, basado en los manuales contable,
fisc¿les e ¡mpos¡tivos.
cE1.6. licar las ¡nstrucciones verbales escr¡tas rec¡bidas en forma autónoma.

Á
/§
fix
t\?
\,,.

a

De

MóDUIO FORMATIVO 4

Nombre del Módulo
Fomat¡vo

MF0126 2

Nivel de competenc¡a
CN

Duración

I

Resultados de aprendizaje y criErios de evaluación
RA.l. Confeccionar los formularios para su poster¡or inscripción en las
enüdades regubdoras, acorde a las características técnicas de la empresa y
su proceso de constitución,

RA.2. Real¡zar la cargn d¡g¡tal y convencional de los difer€ntes formular¡os,
acorde a las ¡nst¡u¡ciones públicas, bancarias y financieras,
CE2.1. Real¡zar los cotejos y las conc¡liac¡ones de los diferentes formularios/
documentos, a f¡n de ¡ncorporar en el sistema interno espec¡al¡zado.
CE,2.2. Ident¡ficar las herramientas d¡gitales habil¡tadas, a fin de comunicar el

func¡onam¡ento operativo, teniendo como referencia las normat¡vas v¡gentes.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN COI{TABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRMATwos AsocrADgs, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSrón 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

CE2.3. Mantener actual¡zado los mov¡m¡entos, datos bancarios/ financieros, ajustes,
acorde a los requerim¡entos de las ¡nst¡tuc¡ones que regulan
CE2,4. Realizar, un caso simulado en el aula de creación de empresa, cons¡derando los

sigu¡entes elementos, según los requ¡sitos establec¡do6 por ent¡dades regulator¡as.
CE2.5. Demmtrar interés en la aplicación de las normas y actuar con ética profesional,
en el momento de acceso a los dato6 de confidencialidad.

CE3.1. Preparar las anotaciones con las m¡nutas de asientos, teniendo como base las

documentac¡ones fuentes, considerando la inscripción y habilitación establecida
CE3.2. Reg¡strar las cuentas de constituc¡ón, integrac¡ón, a fin de inclu¡r en el s¡stema

especializado contable, acorde al manual de proced¡m¡entos contables.
CE3.3. Realizar las cargas de planillas electrónicas, clasificando los documentc
generados en las d¡ferentes ¡nstituc¡ones públ¡caq ajustado a las normat¡\ras legales
vigentes.
CE3,4, Preparar un resguardo de las documentaciones o formularios, para su posterior
registro en los libros contables y financieros, establec¡do por el departamento contable.
CE3,5. Demostr¿r eficjenc¡a en el trabajo realizado de forma autónoma, según las
¡nstrucciones recibidas.

Conceptuales:
Formularios inscripción en las entidades r€guladoras:

- Entidades reguladoras, t¡pos, func¡ones.
Matrícula de comerc¡ante, cálula MiPymes.

- Trámites ante el Slstema Unificado de Apertura y Cierre de Empresa.

- Declaración jurada de negocios, solicitudes varias, requisitos para trámites
munic¡pales, l¡cenc¡a para la habilitación del negaio.

- Moneda extranjera. Cot¡zac¡ones. Efecto tributario.
- Sol¡c¡tudes, formularios, costos operativos, plazos, codigoo, usuarlos,

contraseñas,
Carga d¡g¡tal y convencional de los diferentes formularios:

- Conciliaciones de los diferentes formular¡os/ documentos.

- Herram¡entasdigitaleshabilitadas.
- Actualizado los mov¡m¡entos, datos bancár¡os/ financieros.

- Creación de empresa, tipos, proceso de apertura, en el formato dig¡tal.
As¡entos conta bles:

- M¡nutas de as¡entos,

- Cuentas de const¡tuc¡ón, integración.

- S¡stema especializado contable,
Planillas electrón¡cás.

uardo de las documentaciones o formular normativa I

t\z
Garcla Veloso \i-¿.\

\-'!/rt
a General

a rtu ra m¡entos contables,

ConEn¡dos formaüvos
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RA,3. Procesar los as¡entos contables, para la const¡tuc¡iin, gest¡ón de
basado en los manuales de
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POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EI{ NEqUEÑIq MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRMATwos AsocIADos, coRREsPoNDIENTEs A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIóN,Y GESTIóN (ADYG). OCI CITÁ.OCb
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSION 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Proced¡mentales
Proced¡m¡ento de inscripción en las entidades reguladoras:

- Ident¡ficación de las entidades reguladoras para M¡pymes.

- Realización del proceso de obtención de la Matrícula de comerciante.
- Uulizacion del S¡stema Un¡f¡cado de Apertura y Cierre de Empresa para gest¡ones

de apertura y consütución.

- Llenado de declaración jurada de negocios y sol¡citudes para Mipymes.

- Llenado de solicitudes, formularios, costos operativos, plazos, códigos, usuarios,
contraseñas a entes reguladores.

Procedimiento de carga digital y convenc¡ona!:
- Ajuste y conc¡l¡ac¡ones de formularios oficiales afectados a las ¡nscr¡pciones.

- Util¡zación de herram¡entas d¡g¡tales hab¡l¡tadas.

- Actualización de mov¡miento6 y datos bancarios y f¡nancieros.
Creación fictic¡a de empresa según el tipo de proceso de apertura, en las
plataformas vigentes.

Procedimiento de as¡enbs contables:
- Glculo de m¡nutas de asientos.

- Registrac¡ón de cuentas de constituc¡ón, integración, suscripción en los reg¡stro6
contables.

- Util¡zac¡ón del Sistema especial¡zado contable.
Creación de planlllas electrón¡cas de reg¡stros e informes contables.

- Resguardo de las documentaciones o formularios,
Aplicacion de las normas y pr¡nc¡pios contables.

Actitudinales
- Colaboración en el trabajo en equ¡po con act¡tud tolerante ante las opiniones de

los demás.

- Empatía en el trato con los colaboradores del grupo de trabajo.
- Trabajo metódico, organizado con ef¡cacia.
- Interés en la aplicación de normas con éüca profes¡onal en el acceso de datos

confidenciales.
Realización del trabajo con calidad.

- Aplicación de instrucc¡ones verbales reclbidas.

- Realización autónoma de las ¡nstrucc¡ones recibidas.

Cumplir uno de 106 s¡gu¡entes requ¡sitos:
Educación Escolar Básic¿ concluida.

- Educ¿ción Basica Bil¡ngüe conclu¡da.

- Cert¡f¡cado de Aux¡l¡ar (nivel 1 de cualificación)
- Certificación de com ncias I ada a rñles del CNPP de nivel 1 de cualificación.

García Veloso
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RESOLUCTóN MTESS No 23¡612023

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESEóN CONTABTE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFILES PROFESTONATES (CNPP) - VERSróN 1.------------------

Asunc¡ón, 02 de octubre de 2023.

(*) en el área relacionada an el módulo formativo.
(**) en el aso de que el formador no cuente con titulación.

GenerÉl

Perfil del profesional formador

Perñl académico (competenc¡as
téoricas)

Experiencia p¡ofesional
requerida*

Con titulación Sin titr¡lación**
. Título de profesor/docente en la

especial¡dad o área de la familia
profesional correspond¡ente o,

. Título de Técn¡co Super¡or o,

. Título de grado un¡vers¡tario o
postgrado relacionado con el módulo
formativo.

1 año de
exper¡encia

laboral

3 años de
experiencia laboral

Comp€tenc¡as
pedagógicas

Título de profesor/docente en cualquier espec¡al¡dad o,
Hab¡l¡tac¡ón en docencia en EFTP requer¡da por cada
Admin¡stración responsable.
Título de profesor profes¡onal¡zante o,
Cert¡ñcado o especialización en el área con formación
metodológ¡ca o pedagogica

Requ¡s¡tos básicos de espac¡os, inftaestructuras y equ¡pam¡ento

Hasb 20 estud¡antes Hasb 40 estud¡antesEspacio
1,5 m2 por estud¡ante 1,5 m2 por estudianteAula polivalente

Infraestructura tÉsica
Sumin¡stro eléctr¡co con tomas de corr¡entes.
Iluminación adecuada.
S¡stema de ventilac¡ón.
Sistema de a¡re acondicionado (aconsejable pero no excluyente).
Acces¡b¡l¡dad universal a los espac¡os.
Ext¡ntores y s¡stemas de seguridad.
Conexión a Internet, por cable o red wifi.

Equipam¡ento de los espacios
Equipos. mobiliarios y materialesdelNomb¡e

espacio
Aula pol¡valente Notebook o PC (docente).

Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrílica, p¡ncel y borrador.
Apl¡các¡ones informáticas de uso general ¡nstaladas en los
equ¡pos.

-t*-.:l
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¡{óoulos FoRMATrvos AsocrADgs, coRREspoNDtENTEs A LA FAMTLIA
PR.OFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES (CNPP) - VERSION 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Sillas (una para cada estudiante).
- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de part¡cipantes),

para trabajo con o sin computador.
- Escr¡tor¡o y s¡lla para el docente o ¡nstructor.
- Cornputadores sufic¡entes en función del número de

estudiantes, con conexión a Internet (puede ubicarse en el
laborator¡o de ¡nformát¡ca o en el aula pol¡valente en el caso
de disponer de carro portatil).
Impresora.
Otros materiales: Calculadora, B¡bl¡oratos, plandleta, hojas,
lápices, reglas, borrador.
Softr¡¡are especializado. Sistema ¡ntegral ¡nformat¡zado
contable financiero tributa rio.

¡l
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESIóÍ{ CONTAELE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRMATTvoS ASOGIADOS, CORRESPOÍ{DIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEt CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSróN 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023,

MóDULo FoRMATIVO 5

Gestión e inscripción en ¡mprentas, reg¡stros
úblicos otras oficinas blicas adas.

2 (dos)

90 horas

Gestionar bajo superv¡sión, las sol¡c¡tudes e inscripciones para imprentas, reg¡stros
públicos y otras oficinas públicas y privadas, cumpliendo los requerim¡entos técnicos y
obl

RA,1. Gest¡onar los pedidos de impresión de talonar¡os de factura,
com nte acorde a los uisitos I les establecidos.
CE1,1. Ident¡fic¿r la plataforma, seleccionar el módulo facturación y t¡mbrado en nuestro
menú principal, ten¡endo en cuenta las políticas de la entidad regulator¡a.
CE1.2. Marcar el menú solic¡tudes de facturac¡ón y timbrado, pre impresión, cons¡gnar
los dat6 requerido y por último seleccionar la Autorización y T¡mbrado, s¡guiendo los
procesos establec¡dos en la plataforma digital vigente.
CE1.3. Actualizar periódicamente los venc¡m¡entos y ralidez de los diferentes
documentos, reg¡dos por las normat¡vas legales vigentes.
CE1,4. Realizar el proceso de impr¡mir factura, ¡ngresar a la plataforma, seleccionar
imprenta, aceptar y confirmar la solicitud, teniendo como base los procesos legales
v¡gentes.
CE1.5. Manejar control de las presentac¡ones de declaraciones y otras obligaciones,
basado en el calendario perpetuo.
CE1.6. Realizar el traba con calidad a icando el tra en ul con em

CE2,1. Ident¡f¡car 16 requ¡s¡tos para la cual se d¡spone la rubricación de los documentos,
hojas continuas y los librc contables, acorde a las eigencias del registro público del
poder judiclal.
CE2.2. Mencionar la importancia de la rúbrica de los documentos y libros de contab¡l¡dad,
ten¡endo como referencia las normat¡vas legales vigentes.
CE2.3. Preparar el legajo en cuanto a requ¡s¡tos, formulario ut¡lizado, costo,
considerando las reglas establecidas en el ente regulador.
CE2.4. Confeccionar informe en cuanto a la rubricación de los documentos y libros
contables, así como el s¡stema de contabilidad informatizado, según el manual de

rocedim contables.

arta García Velosr
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RA.2. Real¡zar los procesos para la rubricación de los libros y formularios
isitos de la normaüva vdos ún losconta
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Gest¡onar bajo supervisión, solicitudes e ¡nscr¡p€¡ones
para imprentas, reg¡stros públicos y otras oficinas
públicas y orivadas.
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GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRMATryOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTOÍ{AL DE PERFILES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

cE2.5.
verbales

Realizar las act¡v¡dades con criter¡os de cal¡dad total, apl¡cando las ¡nstrucc¡ones
escr¡tas recib¡das.

CE3.1. Preparar los formularios, legajos, a f¡n de sol¡c¡tar la utilización de s¡stemas

¡nformát¡cG contables, financieros dispon¡bles, acorde al manual de procedim¡entos.
CE3.2. Ident¡ficar los requis¡tos a fin de obtener la autorización para el uso de softi¡¡are
contables, acorde a las normat¡vas legales vigentes.
CE3.3. Menc¡onar los procesos a cumpl¡r a ñn de apl¡car la herram¡enta tecnolog¡ca de
firma dig¡tal, ten¡endo como base las normativas legales.
CE3,4. Descr¡b¡r 16 pasos de seguridad que debe cumplir la f¡rma d¡gital, acorde a la
reglamentación,
CE3.5. Describ¡r la ¡nfraestructura que se requiere para la firma d¡gital, establecido en la
normativa.
CE3.6. Resguarda la confidencialidad en el proceso de obtención en el uso de firma
digital, según el requer¡miento del ente regulador.
CE3.7. Ver¡ficar la ¡ntegr¡dad del usuario en los sistemas informat¡zados, plataformas
d¡gitales y virtuales, firmas, en base a los manuales técnicos.
CE3.8, Simular un caso práctico considerando los s¡gu¡entes elementos: Crear una
empresa, basado en el trabajo en equipo con actitud tolerante, ante las opiniones de los

demás.
Habilitación del Reglstro Único de contribuyente.

- Identificación de ¡mprenta hab¡litada.
- Solicitud de timbrado e impresión.

Utilización de las plataformas v¡rtuales.
- Verificación del calendar¡o perpetuo y vencimiento de plazos y vigencias.
- Rubricación de libros de contabilidad, hojas continuas y otros.

Informe técnico del proceso aplicado.
- Procesamiento del uso de firmas digitales.

Utilización del sistema contable ftnanciero ializado

Conceptuales:
Proced¡miento de impresión y utilización de:

- Plataformas v¡rtuales. el módulo facturación y timbrado.
- Sol¡c¡tudes de facturación y timbradq pre impresión.

- Autorizac¡ón y Timbrado.

- Imprentas habil¡tadas. L¡stado. V¡gencia.

- Declarac¡ones y otras obligac¡ones.

- Vencimient6 y validez de las documentaciones.

- Glendario perpetuo.

- Impr¡m¡r factura, ingresar a la plataforma.
Rubricación de los libros contables:

Entid uladora normativa I ente

9

ta Ga¡cía Velos

RA.3. Realizar los procesos pam la habilitacirín del sistema computar¡zado,
r la entidad uladora,así como la firma d ¡ta acorde al s¡stema

Contenidos formativos
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RESOLUCTóN MTESS No 29612023

POR LiA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, i,IEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRI{ATn,os AsocIADos, coRREsPoNDIEf{TEs A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE AD],IINISTRACION Y GESTION (ADYG), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (Cf{PP) - VERSróN 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Requ¡sltos, rubricación de los documentos, hojas cont¡nuas y los librc contables
- Importancia de la rúbrica de los documentos y l¡br6 de contab¡lidad

Formularios, costos.

- Informe en cuanto a la rubricación de lc documentos y libros contables.
Sistema computar¡zado, firma digital:

- Sistemas informáUcos contables, financieros; requisitos, formularios.
- Requ¡s¡tos autorización para el uso de sofhvare contables.
- Herram¡enta tecnologica de firma d¡gital.

- Infraestructura que se requ¡ere para la f¡rma dlgital.

- Confidencialidad uso de f¡rma dig¡tal.
- Integridad del usuar¡o en los sistemas ¡nformatizados.

Procedimentales:
Procedim¡entos de impresión de tatonarios y solicitudes:

- Utilización de software para facturación y t¡mbrado.

- Real¡zac¡ón de sol¡citudes para facturación y timbrado. de documentos pre-
impres6 y electrón¡cos.

- Solicitud de autorización y timbrado de documentos obl¡gatorios.
- Organización de la lista de ¡mprentas legalmente hab¡l¡tadas.

- Llenado de declaraciones juradas y dras obligaciones.
- Ident¡f¡cacion de vencim¡entG y val¡dez de las documentaciones.
- Util¡zación de calendario perpetuo, para los vencimlentos de obligaciones

imposit¡\6s.
Realización de ¡mpres¡ones de facturas para el archivo documental.

Proced¡m¡ento de rubricación de los libros contables:
- Ident¡f¡cac¡ón de entidades reguladoras de rubricac¡ón.

- Organización de los requis¡tos de rubricación de los documentos, hojas continuas
y los l¡bros contables.

- Valoración de la ¡mportancia de la rúbrica de los documentos y libros de
contabilidad.

- Glculo de 106 costos y valores aplicados en los formularios utilizados.
- Redacción de Informe sobre rubricación y sus procesos.

Procedimiento del uso del S¡stema computarizado y firma digital:
- Utilización de los s¡stemas informáticos contables, financieros.

Identificación de los requ¡sitos para uso de software contables.
- Registración de los formularios en las herram¡entas tecnológ¡cas para uso de firma

dig¡tal.
- Aplicacion de las normas de Integridad de usuar¡o en los s¡stemas informatizados.

Actitudinales
- Colaboración en el trabajo en equipo con actitud tolerante ante las op¡n¡ones de

los demás.

- Empatía en el trato con los colaboradores de la empresa.
met&¡ c!, o anizado con eflcac¡a.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
csr¡ót coNTABLE en peeurñag MEDTANAS y GRANDEs EMpREsAs y sus
móoulos FoRMATrvos AsocIADos, coRREspoNDIENTEs A LA FAMTLTA
PRoFESTONAL DE ADMTNTSTRACTON y GESTTON (ADyg), DEL CATATOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Interés por apl¡c¿r las normas y actúa con ética profesional en el momento de
acceso de datos de confidencialidad para la empresa.
Realización del trabajo con calidad.
Aplicación de las instrucc¡ones verbales recibidas.
Realización en forma autónoma de las instrucciones recibidas.

Cumplir uno de los siguientes requ¡s¡tos:
Educación Escolar Básica conclu¡da.
Educación Básica Bilingüe conclu¡da.
Certiñcado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).

- Certificación de com nc¡as l¡ aa les del CNPP de nivel 1 de cualificación.

3 años de
experiencia laboral

(*) en el área relacionada con el mdulo formaüvo.
(**) en el aso de que el formador no cuente con t¡tulac¡ón.

eléctrico con tomas de corr¡entes.
a.

arta Ga¡cía Veloso
retarir General

,,/§
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uisitos mínimos de aceso al módulo

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias
técnicas)

Experiencia profesiona I

requerida*
Con titulación Sin titulación* *

. Título de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profesional correspondiente o,

. Titulo de Técnico Superior o,

. Titulo de grado universitario o
postgrado relac¡onado con el modulo
formativo.

1 año de
exper¡enc¡a

laboral

Competencias
pedagógicas

Título de profesor/docente en cualquier especialidad o,
Habilitación en docencia en EFTP requerida por cada
Administración responsable.
Título de profesor profeslonal¡zante o,
Certificado o especialización en el área con formación

ca o pedagogica

Requisitos básicos de espacios, ¡nfraestructuras y equ¡pamiento

Espac¡o Hasb 20 estudiantes Hasta 40 estud¡antes
Aula pol¡valente 1,5 m2 por estudiante 1,5 m2 por estudiante
Infraestructura básica

Iluminaci
Suminist

ad
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RESOLUCTON MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE ASISTENCIA A LA
eesnór coNTABLE ¡n peeueñls, MEDTANAS y GRANDES ErrrpREsAs y sus
Móoutos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLIA
pRoFEsroNAL DE ADurnrsrRAc¡ór'v eesnón (ADvG), oe¡- clrÁ-oeo
NAcIoNAL DE pERFTLEs pRoFEsroNALEs (cNpp) - vens¡ór 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

S¡stema de vent¡lac¡ón.
S¡stema de a¡re acond¡c¡onado (aconsejable pero no excluyente).
Accesibilidad universal a los espacios.
Extintores y sistemas de seguridad.
Conexión a Intern cable o red wifi.

Notebook o PC (docente).
Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrílica, p¡ncel y borrador.
Apl¡cac¡ones informátjcas de uso general instaladas en los
equipos.
S¡llas (una para cada estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cant¡dad de part¡cipantes),
para trabajo con o s¡n computador,
Escr¡tor¡o y s¡lla para el docente o ¡nstructor.
Cornputadores suficientes en función del número de
estudiantes, con conexión a Internet (puede ubicarse en el
laboratorio de informática o en el aula. pol¡valente en el caso
de disponer de carro portatil).
Impresora.
Otros mater¡ales: Calculadora, Bi bl ioratos, pland)eta, hojas,
lápices, reglas, borrador.
Software especializado. Plataformas of¡c¡ales espec¡ales.
Sistemas conta tr¡butarios,

a Ga¡cía Veloso
\
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RESOLUCTóN MTESS No 23612lD23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABTE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRMATTVOS AsOcIADos, CoRRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) -VERSION 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

ación de a l¡caciones informáticas básicas
I\4F010

C.E. 1.1 Realizar la conexión, la instalación, configuración y uso de los diferentes
dispGit¡vos periféricos a la computadora como el teclado, mouse, mon¡tor, parlante,
entre otros, demo6trando d¡nam¡smo e iniciativa y cumpliendo las normativas vigentes.
C.E. 1.2 Identificar las utilidades del sistema operat¡vo para el manejo de archivos y
carpetas dentro del conjunto de aplicac¡ones de la plataforma software.
C.E. 1.3 Ejecutar acc¡ones de creación, borrado, renombrado de arch¡vos y carpetas,
configuración, personal¡zación del escritorio y barra de tareas, empleando las diferentes
herram¡entas del s¡stema.
C.E. 1.4 Ordenar tareas de impresión y escaneo, realizando la planificación de las mimas
y ut¡lizando los respect¡vos programas, según los requer¡mientos especificados para el
trabajo.
C.E. 1.5 Util¡zar los d¡spos¡t¡vos y soportes (discos, pen, memor¡as USB, memorias flash
entre otros) de almacenamiento de información con seguridad y s¡guiendo normati\ras.
C.E, 1.6 Acceder a equ¡pos, d¡spositivos, carpetas y archiros compartidos mediante
recursos de red.
C.É., 1.7 Apl¡car normas de ergonomía y uso saludable de las tecnologías d¡g¡tales,
ev¡tando amenazas ra el bienestar físico durante su uso.

C.E, 2.1 Realizar la conexión de dispcitivc multimed¡a al s¡stema informático,
s¡guiendo los procedimientos de seguridad establecidos en la organización, orden en el
trabajo y respetando las políticas de acceso a datos y privacidad establecidos en la
normat¡va v¡gente.
C,8.2.2 Ut¡l¡zar software adecuado para la revisión, reproducción, compresión de la
información almacenada en dispositivos, siguiendo normat¡vas de seguridad v¡gente.
C.E. 2.3 Realizar la recuperación, edición, transformac¡ón y almacenamiento de los
archivos multimedla, para poder emplearlos en presentac¡ones, documentos u otras
elaboraciones.

MODULO FORMATIVO 6
Nombre del Módulo Formativo
Código
Nivel de competenc¡a (CNPP) 2 (dos)
Duración 90 horas
UC asociada
Objet¡vo Gen€ral
Operar apl¡cac¡ones informáticas básicas
Resultados de aprendizaje y cr¡Er¡os de evaluación
RA,1. Gestiona¡ e! sistema d€ arch¡yos y carpetas del sistema informáüco
mediante el uso de herramientas del s¡stema,

RA.2. Almacenar y plooesar informackln multimedia contenida en soportes
específicos med¡anb utilidades del sistenra o añad¡das al mis¡no, para su
tratam¡ento visualización o ardrivo,

r§ i$PLro t;
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POR L/A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESIIóN CONTAELE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIóN Y GESTIóN (ADY-G), DEL CATÁIOGO
NACTOf{At DE PERFTLES PROFESTONATES (CNPP) - VERSTON l.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

C.E, 2.4 Transferir la información de 106 d¡sposit¡vos mult¡media a los s¡stemas de
almacenamiento del sistema ¡nformát¡co empleando las ut¡l¡dades del sistema o del
d¡sposit¡vo, que estén d¡sponibles.
C.E, 2.5 Ut¡lizar software de reproducción de audio y v¡deo de d¡st¡ntos formatos
estandar siguiendo manuales de uso.
C.E, 2.6 Util¡zar software de seguridad y ant¡v¡rus con responsabil¡dad y siguiendo
mecanismos de uridad normativas entes

C.E, 3,1 Real¡zar documentos de texto con un software procesador de textos, de acuerdo
con los requerim¡entos indicados. ¡dentificando comandos. herramientas y barras del
programa.
C,E, 3.2 Aplicar a 16 documentos de texto los formatos ¡nd¡cados para mejorar su
presentación configurando fuente y alineación de texto, páginas, encabezado y pie de
página personalizados, entre otr6, o que sean de uso corporativo.
C.E. 3,3 Realizar la edición de docurnentos de texto utilizando herramientas de
combinacion de correspondencia o de informes replicadm, s¡gu¡endo la secuenc¡a de
tareas preestablec¡das.
C.E. 3.4 Añadir ¡lustrac¡ones, imágenes y/o fotografías a documentos de texto, utilizando
formatos según instrucciones recibidas.
C.E. 3,5 Agregar tablas, símbolos, ecuaciones y gráficos a documentos elaboradoe con
un procesador de textos según requerimientos brindados.
C.E. 3.6 Util¡zar herramientas de inserción/edición de índice y tabla de conten¡dos para
organ¡zar los trabajos realizados y ag¡l¡zar el acceso a los mismos, empleando opciones
establecidas por el programa.
C.E. 3.7 Ut¡l¡zar herram¡entas de correcc¡ón ortográfica e id¡orna, disponibles en la

licación de rocesador de texto ún indicaciones recibidasa

RA.4. Elaborar hojas de élculo en softr¡nare de planilla electrónica empleando
las utilidades facilitadas el rama,
C.E.4.1 Elaborar hojas de cálculo conforme a espec¡ficaciones recibidas, personalizando
formatos según su necesidad, ut¡l¡zando las planillas electrónicas.
C.E. 4,2 Editar hojas de cálculo, conforme a espec¡ficac¡ones recibidas, personalizando
formatos según su necesidad, ut¡l¡zando las planillas electrónicas.
C.E, 4,3 Insertar las bordes y sombreado, combinación y ajuste de celda para mejorar
la presentación de la hoja de calculo.
C,E. 4.4 Insertar las fórmulas y funciones en una hoja de cálculo, para obtener los
resu ltados preestablec¡dos.
C.E. 4.5 Crear gráficos de diferentes t¡pos empleando los datos de las hojas de aálculo,
según requerimientos especlf¡c¿dos, empleando las herram¡entas de la aplicación de hoja
de cálculo.
c.E.4.6 Realizar la ed¡ción y modificacion de gráficos presentados en una hoja de cálculo

ra rsonalizarlos
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R4.3, Elaborar documentos de texto con software procesador de texto, de
acuerdo con Ios formatos im¡entos brindados.
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POR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESIIóN CONTAEIE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MODULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE ADMINISTRACION y GESTION (ADyg), DEL CATALOGO
NACIOT{AL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2073.

C.E. 5.1 Real¡zar una presentación conforme a especificaciones mostradas,
personalizando formatos y diseños.
C.E. 5.2 Ed¡tar presentac¡ones de forma creativa, conforme a especificaciones fljadas,
personalizando formatos y diseños según su neces¡dad, utilizando el manejador de
presentac¡ones.
C.E. 5,3 Util¡zar las herram¡entas para insertar objetos y tablas en las presentac¡ones,
personalizándolos en caso de ser necesario medlante opc¡ones proporcionadas por el
programa.
C.E. 5.4 Añadir gráficos e imágenes a presentaciones elaboradas en un manejador de
presentac¡ones usando las opciones proporcionadas por el programa.
C.E. 5.5 Aplicar formato a tablas y gráficos, en las presentaciones, utilizando las
herramientas idóneas proporcionadas por el programa.
C.E.5.6 Utilizar la herram¡enta de trans¡c¡ón de d¡apos¡t¡vas, animaciones y notas para
personalizar y facil¡tar la exposición de una presentación, de forma innovadora.
C.E. 5.7 Agregar audio y video a presentac¡ones para personalizarlas utilizando
herramientas provistas por el softurare manejador de presentac¡ones, demostrando
autonomía ra ¡dez en el desarrollo de las tareas.

C.E, 6.1 Util¡zar las princ¡pales herram¡entas de los navegadores de ¡nternet, para el
acceso, exploración y revisión de páginas en la web en Internet.
C.E. 6.2 Ut¡l¡zar las principales herramientas de lm buscadores de información en la
búsqueda y selección de información respecto a un tema específico.
C.E. 6.3 Aplicar el uso de búsqueda avanzada para la obtención de ¡nformac¡ón dando
márgenes y límites para que la búsqueda sea más específica.
C,E, 6.4 Utilizar las pr¡nc¡pales herramientas de correo electrónico para el envío y
recepción de mensajes.
C.E. 6.5 Localizar respuestas a cuestiones específicas en foros, redes sociales,
plataformas v¡rtuales, entre otros sobre temática indicada.
C,E. 6.6 Demostrar una actitud ét¡ca ante el uso de la Internet y las ¡nformac¡ones de
ahí obtenidas.
C.E. 6.7 Manifestar una act¡tud responsable ante las políticas de privacidad en el
intercamb¡o de información de los servicios di itales.

C.E.7.1. Ut¡lizar polít¡cas de pr¡vac¡dad en el uso de datos personales en servicios
digitales, conforme a políticas establecidas o anális¡s real¡zados.
C.E.7,2. Aplicar med¡das preventivas y de contingenc¡a para r¡esgos y amenazas
detectados en entornos d¡g¡tales, siguiendo normativas y políticas de seguridad
esta blec¡
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RA.s. Elaborar pr€sentaciones con un sofrrrare de presentación mult¡media,
de acuerdo con los formatos uerimientos de la o tzacton

RA6. Utilizar softwa¡e para oomunicaci¡in, colaboracirin, investigación
uiendo indicaciones recibidas.

RA.7. Utilizar softurare y mecanismos de seguridad para la protección de los
dispositivos y contenidos
ex¡stenEs en los entomos

digitales, analizando los riesgos y las amenazas
itales,

urr\ura urrSS

62

tt0



$ urlA'AP0, JtP0Rolr0)t 8r"\P0
HA TI;TAY(;UA IIINOPOR{

TRABAJO, nf rr.EO
r- STG L'R]DAD SOCIAT Q

G0BItRN0o¡L

PARAGUAY
PARAGUAI

REKUAI

RESOLUCTóN MTESS fto 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIAÍ{AS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MODULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PR,OFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATATOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

C.E.7.3. Utilizar mecanlsmos y herram¡entas de verificación y control de ¡dent¡dad para
compartir información personal, protegiendo datos e identidades de posibles daños.
C.E.7.4. Utilizar software antivirus de segur¡dad y proteccion de datos personales y /o
corporativos en diversos entornos digitales, siguiendo especif¡cac¡ones, normat¡vas y
políticas de seguridad corporat¡va v¡gente.
C.E.7.5. Aplicar normativas e ¡ndicac¡ones de ergonoría y salud en el uso de d¡sposit¡vos
y apl¡caciones digitales, ev¡tando riesgos en la salud y b¡enestar físico y psicologico.
C.E.7.6. Reconocer la ¡mportanc¡a del impacto med¡oamb¡ental de las tecnologías
d¡gitales y de su uso.
C,8,7.7. Crear y gestionar una o varias identidades d¡g¡tales en diversos medios digitales,
creando el perf¡l de lo que somos para otros en Internet, protegiendo nuestra reputación,
verificando anal¡zando lo roducido allí com rt¡do.

Conceptuales:
S¡stema base y herramientas del s¡stema:

- Apl¡cac¡ones, programas y utilidades:
- Tipos de licencja: uso libre, prueba, beta, l¡aencias prop¡etar¡as.
- Sofu¡¡are l¡bre y propietario.
- Gest¡ón de l¡cenc¡as.

- Sistema de ficheros:
- Archivc y carpetas.
- Operaciones para la gesüón de Archivos.

- D¡spos¡tivosperifér¡cos.
- Seguridad en el uso de dispos¡tivos y soportes de almacenam¡ento de

información.
- Ergonomía y uso saludable de las tecnologí.as dig¡tales.

D¡spos¡tivos e informacirín multimedia:
- Formatc de archivos gráficos, de audio y vídeo.
- Instalación de dispos¡t¡\os mulümedia.
- Manipulación de d¡sposit¡voG y archivos multimedia
- Sofurare de reproducción de audio y video.

El procesador de texbs:
- Comandos y herramientas.
- Documentm simples:

- Formato del documento.
- Texto, ca racteríst¡cas.
- Encabezado y pie de página.
- Cuadros. T¡p6.
- Correctorortográfico.
- Mayúsculas y minúsculas.
- Ordenar.
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RESOLUCTóN MTESS N" 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
móouros FoRMATwos AsocrADgs, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLTA
PROFESIONAL DE ADHINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.---------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Tablas y columnas:
- Tablas. ñrmulas.
- Bordes y sombreados.
- Columnas. T¡pos.

- Imágenes y gráficos:
- Imágenes. Ilustrac¡ones.
- Gráfico. Tipos.
- Textq ca racterísticas.
- Indexación y tablas de conten¡do.
- Combinación de correspondenc¡a.

La hoja de élculo:
- F¡cheros de hoja de élculo.
- Comandos y herram¡entas.
- Datos y t¡pos de datos.
- Fórmulas y referencias.
- Gráficos. Tipos, Personalización.
- Formato de hoja de cálculo.

Las preséntac¡ones multimedia:
- F¡cheros de presentación.
- Patrones, tip6 de d¡aposit¡va.
- Tablas, imágenes.
- Cornando y herramientas.
- Formato de pres€ntac¡ones.

Softwares de comunicackín, colaboración e investigación:
- Navegadores de internet. T¡pos, Herramientas.
- Herram¡entas de los buscadores de información.

- Técnic¿s de búqueda ayanzada.
Márgenes y límites para búsquedas específicas.

- Correo electrónico
- Foros, redes sociales, plataformas virtuales.
- Normativas en el uso de internet.
- Impacto medioambiental de las tecnologías d¡gitales.

Softwares y mecan¡smos de segur¡dad:
- Políticas de privacidad.

Medidas prevent¡vas y de cont¡ngenc¡a para r¡esgos y amenazas.
- Mecan¡smos y herramientas de verificación y control de ¡dent¡dad.
- Softu/are ant¡virus de seguridad y protección de datos.
- Impacto medioambiental de las tecnologías dig¡tales.
- Normatjvas e indicaciones de ergononia y salud.

Identidad D¡gital.
Proced¡menta¡es:
Gestión del sistema ¡nformát¡co:

Conexión de di féricos a la com
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RESOLUCIóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOI{AI DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN COI{TABLE EN PEQUEÑAS, MEDTANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LJA FAüILIA
PROFESIONAT DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATATOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

- Operacion del s¡stema de archivos.
- Realización de la gestión de licencias. Identificación t¡pos de l¡cenc¡a: uso libre,

prueba, beta, l¡cenc¡as prop¡etar¡as.
- Configuración y personalización del escr¡tor¡o, Impresión y esoneo de archivos.
- Utilización de los dispositivos y soportes de almacenamiento de información.
- Manipulación de d¡scos, pen, memorias USB, memorias flash entre otros y la

información conten¡da en ellos.
Util¡zación de recursos de red compart¡dos.

Almacenado y pro€esado de la información multimedia:
- Conexión de dispos¡Uvo mult¡med¡a.
- Utilizacion de software para revisión, reproducdón y compres¡ón de la

información.
- Recuperación, edición, transformac¡ón y almacenam¡ento de los archivos

multlmed¡a del equ¡po informático.
- Recuperación, selección y copia de arch¡vos mult¡media de los d¡ferentes

dispos¡tivc al equ¡po informático.
Ut¡l¡zac¡ón de software de reproducción de audio y v¡deo de d¡st¡ntos formatos.

- Selección y operación de software adecuado según el formato de archivo:
gráficos, audim y vídeos.

- Utilización de software de seguridad y ant¡v¡rus para revisión y control de
dispositivos, carpetas y ardr¡vos.

Elaboración de documentos de texto:
- Aplicacion de d¡ferentes formatos en la elaboración de textos.
- Edición de documentos de texto (herram¡entas de planillas, combinación de

correspondencia, entre otros).
Inserción de ¡lustrac¡ones, imágenes y/o fotografilas a documentos de telto.
Ut¡l¡zac¡ón de herram¡entas de inserción y edición de tablas, símbolos,
ecuaciones, gráficos, cuadros, formas, entre otros.

- Operación de herramientas de inserción de índice y tabla de conten¡dos. Usos y
utilidades.

- Manejo de herramientas de corrector ortográfico y configuración de idiomas.
Elaborac¡ón de hojas de élculo:

- Creación y edición de las hojas de cálculo. Uso de herramientas de formato del
documentq texto, c¿racteríst¡cas, tamaño, fuente, color, sombreado, alineación,
encabezado y pies de página, datos y tipos de datos, ordenamiento de los
mismos, entre otros.
Utilizacion de herram¡entas de bordes, color de fondo, sombreado, combinación
y ajustes de celdas.
Manejo de formulas y func¡ones en la resolución de operaciones en la hoja de
cálculo.
Operacion de herram¡entas de creación de gráficm.
Man herram¡entas de edición modificación ded
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RESOTUCTóN MTESS No 23612023

POR LjA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESIIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULos FoRMATrvos AsocrADgs, coRRESpoNDIENTEs A LA FAMTLIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Elaboración de presentaciones multimedia:
- Creación y ed¡ción de presentac¡ones. Uso de herramientas de formato del

documento, texto, características, tamaño, fuente, color, sombreado, alineación,
fondo, entre otros

- Ut¡l¡zac¡ón de herram¡entas de inserción de objetos y tablas.
- Utilizacion de herramlentas de inserción de gráficos e imágenes.

Manejo de herram¡entas de edición y modificación de tablas y gráficos.
- Operación de herramientas de transición de diapoitivas, an¡maciones y notas.
- Aplicación de las herram¡entas de inserción de audio y video.

Utilización de software para comunicación, colaboración e investigación:
- Operación de software navegador de ¡nternet.
- Operación de software buscador de ¡nternet.

Ut¡l¡zac¡ón de las herram¡entas de búsqueda avanzada.
- Operación de software de correo electrónico.

Operación de foros, redes sociales, plataformas v¡rtuales, entre otros.

Softwares y mecanismos de seguridad:
- Ut¡l¡zac¡ón de polítjcas de pr¡vac¡dad.
- Apl¡cac¡ón de medidas prevent¡vas y de contingencia para riesgos y amenazas.
, Aplicacjon de mecanismos y herram¡entas de verificación y control de identidad.

Ut¡l¡zac¡ón de software antiv¡rus de seguridad y protección de datos.
- Reconocim¡ento del impacto med¡oambiental de las tecnologías d¡g¡tales,

Utilización de normatjvas e ¡ndic¿c¡ones de ergonomía y salud.
- Creación y gestión de Identidad D¡g¡tal en diversos entornos d¡gitales.

Actih¡dinales:
- Orden en el trabajo.
- Capac¡dad de planificación.
- Trabajo en equ¡po.
- D¡namismo e ¡n¡ciativa.
- Responsabilidad en el trabajo.

Creatiüdad e innovación.
- Autonornía en la gest¡ón y resolución de contingencias inesperadas.
- Rapidez en la torna de dec¡siones.
- Adaptac¡ón a nuevos contextos.
- Et¡ca en el uso de la Internet.
- Actitud responsable ante las políticás de privacidad en el ¡ntercamb¡o de

información.

Cumplir uno de los siguientes requis¡tos:

- Educación Escolar Básica concluida.

- Educación Basica Bilingüe concluida,
Cert¡ficado e Auxiliar (n¡vel 1 de cual¡f¡cac¡ón).

de com aa rfl es del CNPP de nivel 1 de cualificación.-Ce
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RESOIUCTó| MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTAALE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LjA FAT,ULIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATATOGO
NACTONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.-------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.
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Perfil del profes¡onal formador

Perfil académico (competenc¡as
técnicas)

Experiencia profes¡ona I

requerida*
Con titulación Sin titulacirín* *

. TÍtulo de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profeslonal correspond¡ente o,

. Título de Técn¡co Superior o,

. Título de grado un¡versitario o
postgrado relacionado con el módulo
formativo.

1 año de
experiencia

laboral

3 años de
experiencia laboral

Competenc¡as
pedagógicas

Requ¡s¡tos básicos de espac¡os, infraestruch¡ras y equipamienb

Espacio Hasb 20 estud¡ant$ Hasta 40 estud¡antes
Aula pol¡valente 1,5 m2 por estudlante 1,5 m2 por estudiante
La büa torio de ¡ n formát¡a 80 m2

Infraestructura básica
Suministro eléctrlco con tomas de corrientes.
Iluminación adecuada.
S¡stema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado.
Accesibilldad universal a los espacios.
Extintores y s¡stemas de seguridad.
Conexión a Internet, por cable o red w¡f¡.

*
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(x) en el área relacionada an el módulo formativo.
(**) en el aso de gue el formador no cuente con titulación.

- Título de profesor/docente en cualquier especialidad q
- Habilitación en docencia en EFTP requer¡da por cada

Adm¡n¡strac¡ón responsable.
Título de profesor profes¡onal¡zante o,

Certificado o especialización en el área con formación
metodolooica o Dedaqóq¡ca

40 m2
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REsoLUcróN MTEss N" 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
cesnót CoNTASLE et p¡QueÑls, MEDTANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
¡qóoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspor{DTENTES A LA FAMTLTA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY.G), DEL CATALOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESIONALES (CNPP) - VERSION 1.-----------------

Asunción. 02 de octubre de 2023.

Notebook o PC (docente).
Proyector mult¡media.
Pizarra acrílica, p¡ncel y borrador.
Apl¡cac¡ones ¡nformát¡c¿s de uso general instaladas en los
equipo§.
Sillas (una para cada estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cant¡dad de part¡c¡pantes),
para trabajo con o s¡n computador.
Escritorio y s¡lla para el docente o instructor.

Activ¡dad conjunta entre el Minlsterio de Educación y Ciencias y el Min¡ster¡o de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social a través de la Unidad Técn¡ca Interm¡n¡ster¡al del Consejo
Nacional de Educación y Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de
Perfiles Profesionales (CNPP).

Toda la información sum¡n¡strada en el
mencionando la fuente.

presente docurnento podrá ser utilizada

K, iuPtE0 i

Veloso
art De

Equ¡pamiento de los espacios

Nombre
espac¡o

del Equipos, mobiliarios y mater¡ales

Aula pol¡valente

Laborator¡o de
informática

Notebook o PC (do@nte).
Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrilica, p¡ncel y borrador.
Apl¡c¿c¡ones ¡nformát¡cas de uso general ¡nstaladas en los
equ¡pos.
Sillas (una para cada estud¡ante).
Mesas de trabajo (acorde a la cant¡dad de part¡cipantes)
Escritorio y silla para el docente o instructor.
Cornputadores suf¡c¡entes en función del número de
estud¡antes, con conexión a Internet.
Impresora.

$od 'lir\ist.a MTES§
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REsoLUcróN MTEss N" 29612o2g

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
cesr¡ón CoNTABLE et erqueñas, MEDTANAS y GRANDES EMpREsAs y sus
uóoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLTA
pRoFEsroNAL DE ADurNrsrnnc¡ón v cesr¡ón (ADy.G), oer clrÁloco
NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.------------------

Asunción, 02 de octubre de 2023,

FICHA DE AUTORIDADES

Sant¡ago Peña Palac¡os

Pres¡dente de la República del Paraguay

MEC

Luis Fernando Ramírez Silva
f'1¡n¡stro de Educación y C¡enc¡as

María Gloria Pere¡ra de Jacquet
Viceministra de Educación Básica

Nelson Feder¡co Mora Peralta
Viceminlstro de Educación Superior y

C¡enc¡as

Zulma Morales Fernández
Coordinadora General

U nidad Técnica Interm¡nisterial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo

MTESS

Cesar Augusto Segovia Villasantti
V¡ceministro de Trabajo

Ve¡onica Diana López Benítez
V¡cem¡nistra de Empleo y Seguridad Social

FICHA TECNICA

Familia Profesional: Admin¡stración y Gestión (ADYG).
Perf¡l Profesional: Asistencia a la gestión contable en pequeñas, medianas y grandes
empresas.
N¡vel de cualificación: 2 (dos).

Módulos Format¡vos asociados al perfil profesional:
- Reg¡stro contable en l¡bros pr¡nc¡pales y auxiliares.
- L¡qu¡dac¡ón y presentación ¡mpositiva, fiscal y tributaria.
- Asientos contables en los libros y anotaciones operativas.
- Registros e Inscripc¡ones tributarios, fiscales y municipales de micros, pequeñas y

medianas empresas.
- Gestión de inscripción en ¡mprentas, registros públicos y en oficinas públicas y privadas.
- Operación de aplicaciones informáticas básicas
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Mónica Isabel Recalde De Giacomi
M¡n¡fra de Trabajo, Empleo y Seguridad

Soc¡al

Alfredo Mongelós Gonález
Cmrdinador General

Un¡dad Técn¡ca Interministerial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo
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RESOIUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRAIT'DES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORIIIATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIóN Y GESTIóN (ADY-G), DEt CATÁLOGO
NACIONAL DE PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) - VERSTON 1.-----------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

Grupo de Trabajo
María Cristina Conralán Ayala, SNPP- MTESS.

Tania María Quintana de Giangiácomq UI-MEC
Derl¡s Gusta\o Cabrera Rojas. CIMA SINAFOCAL

Expertos formativos consu ltados
Aurora Benítez Pérez; Centro Regional de Educación Satur¡o Ríos - San Lorenzo - Central.
Chr¡st¡an Pascual Sosa Ruda; SNPP- Servicio Nacional de Promoción Profesional.
Dalia Soraida Arias Ramírez; Colegio Nac¡onal EMD San Roque González de Santacruz
Coronel Oviedo - Caaguazú.
Ema Antonia Carreras Fernández; Coleg¡o Nac¡onal Moisés Bertoni - Capitán M¡randa -
Itapúa.
Estela Poppot Duarte; Centro Regional de Educación Saturio Ríos - San Lorenzo - Central,
Centro Educativo Pytyvo - San Lorenzo - Central.
Fabiana María Mac¡el de Pere¡ra; Centro Regional de Educación Dr. Gaspar Rodríiguez de
Franc¡a - Ciudad del Este - Alto Paraná.
Fátima Antonella Recalde Escobar; Colegio Nacional EMD San Roque González de Santacruz
Coronel Ov¡edo - Caaguazú.
Gloria María Mora¡ de Morínigo, Colegio Nacional EMD Santís¡ma Tr¡nidad - Asunción -
Cap¡tal.
Kath¡a Raquel Gnallo Rojas, Eruela Nacional de Comercio N" 2 "Profesor Prudenc¡o V¡dal

Zelaya" Inst¡tuto Técnico Superior Escuela Nac¡onal de Comercio N" 2 "Profesor Prudenc¡o
V¡dal zelaya".
L¡dia Isabel Schapovaloff Lautenschlager; Coleg¡o Nacional Mo¡sés Berton¡ - Gpitan
Miranda - Itapúa.
L¡lian D¡amela, González de Acosta; Centro Reg¡onal de Educación Gral. Patr¡c¡o Escobar -

Encarnacjón - Itapúa.
Liz Concepción Martínez Villar; Centro Regional de Educación Dr. Gaspar Rodríguez de
Franc¡a - C¡udad del Este - Alto Paraná.
Lourdes Galeano; Colegio Técnico Nac¡onal - Cap¡bl, Centro Regional de Educación Saturio
Ríos - San Lorenzo - Central.
Lurdes Rossana Falcó Castellano; Coleg¡o Nacional "Prof. Luciano Bordón" - Santa Rosa -
M¡s¡ones.
Marcos R¡cardo Benítez Verón; Serv¡cio Nac¡onal de Prornoción Profes¡onal.
María del Carmen Bordón de Ort¡z; Colegio Nacional EMD Dr. Raúl Peña - Caacupé -
Cordillera.
Marta lorgelina Zoilán Di Trani; Colegio Nacional EMD Santísima Trin¡dad - Asunción -
Capital.
Mayra Anabel Colman de Ayala; SNPP Servicio Nacional de Profesión Profesional.

Mirian Andrea Salinas de Méndez; Colegio Nacional "Prof. Luciano Bordón" - Santa Rosa -
Mis¡ones.
Mirta Mar¡ana ; Coleg¡o Nacional Dr, Raúl Peña - Pdte. Franco - Alto Paraná.
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RESOLUCTóN MTESS No 23612023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFES¡ONAL DE ASISTENCIA A LA
GESTIóN CONTABLE EN PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A L/A FA]IIILIA
PROFESIONAL DE ADMINISTRACION Y GESTION (ADY-G), DEL CATALOGO
NACTONAL DE PERFTIES PROFESTONALES (CNPP) -VERSTON 1.--------------

Asunción, 02 de octubre de 2023.

N¡lda Crist¡na Ortellado Romero; Coleg¡o Nacional HaruoMasuzawa- SNPP- Servicio Nacional
de Promoción Profesional.
Nilda Romina Guasp D¡ana; Centro Reg¡onal de Educación Saturio Ríos - San Lorenzo -
Central, Colegio Nac¡onal España - San Lorenzo - Central.
Rosa María Rolón; Colegio Nac¡onal EMD Dr. Raúl Peña - Caacu¡É - Cordillera.
Rosana Ed¡t García BenÍtez; Coleg¡o Nac¡onal EMD Dr. Raúl Peña - CaacupÉ - Cord¡llera.
Sara Leticia Gómez Gonález; Coleg¡o Nac¡onal Moisés Bertoni - Gpitan Miranda - Itapúa.
Yeny Rocío González Núñez; Dirección General del Tercer C¡clo de la Educación Escolar

Báslca y la Educación Media, lefa del Departamento de Gestión de Proyectos.

Proyecto: Impulsando la Educac¡ón con la cooperación de la UE - OEI
Eligio Román, Consultor FmP ADYG - Elaborador.
Berta Jiménez Gancedo, Consultora - Coordinadora Metodologica
Mar¡o PaUñq Especialista de la Línea 3: Ampliación del CNPP - Componente 3

Paula Greciet, Cmrdinadora Pedagogica - Componente 3

Realizó la actualización delMF de Operación de apl¡caciones informáticas básicas, como
¡ntegrante del GT de TICS: Marcelo Lezcano de la Dirección de Currículum del MEC.

Apoyo
Adrlana Careaga Aranda, UTI MEC

Equipo I{ormativo
Liliana carbajal, Dirección lurídica SINAFOCAL-MTESS

Rmana Soloaga, Dirección General de Asesoría Juridica, MTESS

Marta Barr¡os, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y Adultas
María Isabel Moreno, Dirección General de Asesoría Jurídica, MEC

Tan¡a Qu¡ntana, Unidad Técnica Interm¡n¡sterial - MEC

Adriana Careaga, Unidad Técnica Interm¡n¡ster¡al - MEC

Fedra de c¡erre del docr¡mento del Equipo Normativo: 28-0G2023

Asunción, Paraguay
2023
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